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LEYES

LEY N° 3810

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

LEY

MODIFICACIÓN LEY 3755 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y
DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL

Artículo 1.- MODIFÍCASE el Artículo 2 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 2.- Son objetivos de la presente y deben tenerse en consideración para su interpretación y regla-

mentación, los siguientes:
a. garantizar la aplicación de los principios de regularidad financiera, legalidad, economía, eficiencia, eficacia 

y transparencia en la 
obtención y aplicación de los recursos públicos;
b. sistematizar las operaciones de programación, gestión y evaluación de los recursos del sector público 

provincial;
c. desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna y confiable sobre el comportamiento finan-

ciero, económico y patrimonial de todos los entes que componen el sector público provincial, útil para la direc-
ción y para evaluar la gestión de los responsables de cada una de las áreas administrativas;

d. establecer como responsabilidad propia de la administración superior de cada ente del sector público 
provincial la implementación y el mantenimiento de:

   i. Un sistema contable adecuado a las necesidades de registro e información económica, financiera y patri-
monial acorde con la naturaleza jurídica y características operativas del ente.

   ii. Un eficiente y eficaz sistema de control interno, normativo, financiero, económico y de gestión sobre sus 
propias operaciones, comprendiendo además la auditoría interna.

   iii. Procedimientos adecuados que aseguren la conducción económica y eficiente de las actividades institu-
cionales y la evaluación de los resultados de los programas, proyectos y operaciones de los que es responsable 
el ente.

La responsabilidad de la administración superior de cada ente del sector público provincial comprende la 
obligación de arbitrar las medidas conducentes para contar con personal calificado y suficiente para desem-
peñar con eficiencia y eficacia las tareas que se le asignen en el marco de esta ley.”

Artículo 2.- MODIFÍCASE el Artículo 3 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 3.- La Administración Financiera del sector público provincial comprende el conjunto de sistemas, 

órganos, normas y procedimientos administrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y 
su aplicación para el cumplimiento de los objetivos del Estado Provincial.”

Artículo 3.- MODIFÍCASE el Artículo 5 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 5.- Cada uno de estos sistemas estará a cargo de un (1) órgano rector de acuerdo con lo que dispo-

ne la presente, que dependerá directamente del órgano coordinador.
Los órganos rectores tendrán las facultades para dictar o proponer las normas que estimen pertinentes para 

llevar a cabo la misión encomendada.”
Artículo 4.- MODIFÍCASE el Artículo 6 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 6.- La Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito Público o el que la reemplace, será el órgano res-

ponsable de la coordinación y supervisión de los sistemas que integran la administración financiera del sector 
público provincial. El mencionado órgano coordinará, dirigirá y supervisará la implementación y el manteni-
miento de los sistemas que integran la administración financiera.

Tendrá atribuciones para el dictado de todas las normas requeridas para el cumplimiento de tales funciones 
e impartirá a los órganos rectores de los diferentes sistemas las pautas que respondan a las políticas públicas 
en materia de administración financiera.”

Artículo 5.- MODIFÍCASE el Artículo 8 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 8.- Las disposiciones de esta ley serán de aplicación a todo el sector público provincial, el que a tal 

efecto estará integrado por:
a) Administración Pública Provincial:
  i. Administración Central, conformada por el Poder Legislativo, Poder Judicial y Poder Ejecutivo, así como 

por los organismos que los componen. 
   ii. Entidades Descentralizadas, comprendiendo en estas últimas las Instituciones de la Seguridad Social.
b) Empresas y Sociedades del Estado Provincial, que comprende a las empresas públicas, las sociedades 

anónimas con participación estatal mayoritaria, las sociedades de economía mixta y todas aquellas organiza-
ciones empresariales donde el Estado Provincial tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación 
de las decisiones societarias;

c) Fondos Fiduciarios integrados total o parcialmente con bienes y/o fondos del Estado Provincial y otros 
entes del sector público provincial. 

A los entes a que aluden los incisos b) y c) del presente artículo, les serán de aplicación las respectivas leyes 
de creación en tanto no se opongan a los principios y normas de administración financiera establecidas para 
el inciso a) del Artículo 2 de la presente, considerando las particularidades que para cada situación establezcan 
la reglamentación y cada órgano rector.
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Serán aplicables también las normas de esta ley, en lo relativo a la rendición de cuentas de las organizaciones 
privadas a las que se hayan otorgado subsidios o aportes y a las instituciones o fondos cuya administración, 
custodia o conservación esté a cargo del Estado Provincial en forma directa o a través de entidades provincia-
les.”

Artículo 6.- MODIFÍCASE el Artículo 9 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 9.- En el contexto de esta Ley se entenderá que:
Jurisdicciones: son organizaciones públicas sin Personería Jurídica, que integran la administración central y 

que representan cada uno de los Poderes establecidos por la Constitución Provincial, a saber: 
Poder Legislativo.
Poder Judicial.
Poder Ejecutivo, Jefatura de Gabinete y Ministerios.
Asimismo, son jurisdicciones de tipo administrativo-financiero el Servicio de la Deuda Pública y las Obliga-

ciones a Cargo del Tesoro.
Administración Central: agrupa a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial establecidos en la Consti-

tución Provincial y todos aquellos organismos subordinados jerárquica y administrativamente a ellos, cuyas 
erogaciones se financian con los recursos del Tesoro Provincial.

Entidades Descentralizadas: son entidades constitucionales o creadas por Leyes especiales, que posean 
Personería Jurídica, patrimonio propio, dependencia funcional del Poder Ejecutivo Provincial y se financian 
con recursos propios y/o contribuciones del Tesoro Provincial. 

Entidades Autárquicas: son las entidades constitucionales o que se creen por Leyes especiales, que posean 
Personería Jurídica, patrimonio propio, dependencia funcional del Poder Ejecutivo Provincial, dictan sus pro-
pias normas de funcionamiento y se financian con recursos propios.”

Artículo 7.- MODIFÍCASE el Artículo 15 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 15.- En los presupuestos de gastos se utilizarán las técnicas más adecuadas para demostrar el 

cumplimiento de las políticas, planes de acción y producción de bienes y servicios de la administración pública 
provincial, así como la incidencia económica y financiera de la ejecución de los gastos y la vinculación de los 
mismos con sus fuentes de financiamiento.”

Artículo 8.- MODIFÍCASE el Artículo 16 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 16.- Las técnicas de programación presupuestaria y los clasificadores de gastos y recursos serán uti-

lizados con el objetivo de implementar un sistema integrado de administración financiera, adecuado y com-
patible con el sistema nacional.

La reglamentación establecerá las técnicas de programación presupuestaria y los clasificadores de gastos y 
recursos que serán utilizados.”

Artículo 9.- MODIFÍCASE el Artículo 17 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 17.- Cuando en los presupuestos de los entes indicados en el inciso a) del Artículo 8 de la presente 

ley, se incluyan créditos para contratar obras o adquirir bienes o servicios, cuyo plazo de ejecución exceda al 
ejercicio financiero, se deberá incluir en los mismos información sobre los recursos invertidos en años anterio-
res, los que se invertirán en el futuro y sobre el monto total del gasto, así como los respectivos cronogramas de 
ejecución física.

La aprobación de los presupuestos que contengan esta información, por parte de la autoridad competente, 
implicará la autorización expresa para contratar las obras y/o adquirir los bienes y servicios hasta por su monto 
total, de acuerdo con la modalidad de contratación vigente.

Las autorizaciones para comprometer ejercicios futuros a que se refiere el presente artículo caducarán al cie-
rre del ejercicio fiscal siguiente de aquel para el cual se hayan aprobado, en la medida que antes de esa fecha 
no se encuentre formalizada, mediante la documentación que corresponda, la contratación de las obras y/o la 
adquisición de los bienes y servicios autorizados.”

Artículo 10.- MODIFÍCASE el Artículo 18 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 18.- Una vez promulgada la Ley de Presupuesto General, el Poder Ejecutivo Provincial establecerá 

la distribución administrativa o analítica del presupuesto de gastos, la cual consistirá en la presentación desa-
gregada hasta el último nivel previsto en los clasificadores y categorías programáticas utilizadas, de los crédi-
tos y las estimaciones de recursos contenidos en la Ley de Presupuesto General.

El dictado de este instrumento normativo implica el ejercicio de la atribución constitucional del Poder Eje-
cutivo Provincial para decretar el uso de las autorizaciones para gastar y el empleo de los recursos necesarios 
para su financiamiento.”

Artículo 11.- MODIFÍCASE el Artículo 22 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 22.- La Ley de Presupuesto General contiene tres (3) títulos, cuyo contenido se estructura de la 

siguiente manera:
Título I - Disposiciones Generales;
Título II - Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración Central;
Título III - Presupuesto de Recursos y Gastos de Entidades Descentralizadas.”
Artículo 12.- MODIFÍCASE el Artículo 25 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 25.- Se considera como recursos del ejercicio todos aquellos que se prevén recaudar durante el 

período, el financiamiento proveniente de donaciones y operaciones de crédito público, representen o no en-
tradas de dinero efectivo al tesoro, y los excedentes de ejercicios anteriores que se estime existentes a la fecha 
de cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta, que no correspondan a gastos del ejercicio.

A los fines del presente artículo, sólo se considerará como excedente financiero a la fecha de cierre del ejerci-
cio anterior al que se presupuesta, al resultado positivo que pudiese existir luego de deducir de las disponibili-
dades, el total de las obligaciones devengadas impagas a la misma fecha de cierre del ejercicio.

Se considerará como gastos del ejercicio a todos aquellos que se devenguen en el período, se traduzcan o no 
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en salidas de recursos del tesoro.”.-
Artículo 13.- MODIFÍCASE el Artículo 26 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 26.- Se computarán como ingresos presupuestarios del ejercicio los efectivamente percibidos o 

acreditados durante el mismo, en cuentas de la tesorería general o en las tesorerías jurisdiccionales, excepto 
en aquellos casos en los que el Estado sea depositario o tenedor temporario de ingresos.”.-

Artículo 14.- MODIFÍCASE el Artículo 28 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 28.- Las donaciones de bienes o servicios que reciba la Administración Pública Provincial, que no 

requieran de flujos de efectivo hacia a la Provincia, y sirvan a la gestión de la administración pública no se re-
gistrarán bajo las normas de ejecución del presupuesto, sino bajo normas de contabilidad.

Las donaciones de efectivo recibidas en función de convenios con terceros deberán ser registradas en forma 
presupuestaria, tanto su ingreso como su egreso. En el caso de ingresos de fondos recibidos para administrar 
obras o realizar servicios, deberán ser registrados en forma presupuestaria.”.-

Artículo 15.- MODIFÍCASE el Artículo 29 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 29.- El Poder Ejecutivo Provincial fijará anualmente los lineamientos generales para la formulación 

del proyecto de Ley de Presupuesto General. Los servicios administrativos financieros y sus dependencias es-
pecializadas del sistema presupuestario, deberán preparar una propuesta de prioridades presupuestarias en 
general y en particular con los planes o programas de inversiones públicas en función de las políticas públicas 
definidas por el Poder Ejecutivo Provincial.

Los entes que conforman el sector público provincial de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8 de la 
presente ley, estarán obligados a suministrar al órgano rector toda información que éste solicite con motivo 
del proceso presupuestario.”.-

Artículo 16.- MODIFÍCASE el Artículo 30 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 30.- Se considerarán como elementos básicos para iniciar la formulación de los presupuestos, las 

variables macroeconómicas establecidas por el Poder Ejecutivo Nacional en el Presupuesto Nacional, la Cuen-
ta de Inversión del sector público provincial del último ejercicio ejecutado y el presupuesto consolidado del 
ejercicio vigente.”.-

Artículo 17.- MODIFÍCASE el Artículo 31 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 31.- Sobre la base de los anteproyectos preparados por los entes mencionados en el inciso a) del 

Artículo 8 de la presente ley, y con los ajustes que resulte necesario introducir, el órgano rector confeccionará 
el proyecto de Ley de Presupuesto General.

El proyecto de Ley deberá contener, como mínimo, las siguientes informaciones:
a) presupuestos de recursos de la administración central y de cada una de las entidades descentralizadas, 

clasificados por rubro;
b) presupuestos de gastos de cada uno de las jurisdicciones de la administración central y de las entidades 

descentralizadas que conforman el sector público provincial, identificando objetivos, programas y producción 
de bienes y servicios, incluyendo los créditos presupuestarios;

c) créditos presupuestarios asignados a cada uno de los proyectos de inversión que se prevé ejecutar;
d) resultados de la cuenta corriente y de la cuenta capital para la administración central y para cada entidad 

descentralizada de la Administración Pública Provincial. 
e) deuda pública del sector público provincial clasificada por tipo y carácter del titular.
La reglamentación establecerá, en forma detallada, otras informaciones a ser presentadas a la Honorable 

Cámara de Diputados para los entes que conforman el sector público provincial de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 8 de la presente ley.”.-

Artículo 18.- MODIFÍCASE el Artículo 32 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 32.- La Ley de Presupuesto General contendrá la autorización de la totalidad de los gastos y la previ-

sión de la totalidad de los recursos, de carácter ordinario y extraordinario, afectados o no, de la Administración 
Pública Provincial conformada por los entes incluidos en el inciso a) del Artículo 8 de la presente ley.

A los efectos presupuestarios, los entes incluidos en los incisos b) y c) del mismo artículo se informarán en 
el presupuesto del Sector Público Provincial, consolidado por los resultados operativo, económico y financiero 
bajo el esquema de la cuenta ahorro, inversión y financiamiento.”.-

Artículo 19.- MODIFÍCASE el Artículo 34 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 34.- Si al inicio del ejercicio no se hubiera sancionado el Presupuesto General respectivo, regirá el 

presupuesto vigente al cierre del ejercicio anterior, conforme lo establecido en el inciso 25 del Artículo 104 de 
la Constitución Provincial, con los ajustes que deberá introducir el Poder Ejecutivo en el Presupuesto General 
de la Administración Pública Provincial.”.-

Artículo 20.- MODIFÍCASE el Artículo 35 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 35.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá incluir en los créditos presupuestarios, previsiones sobre la 

proyección anual de precios de los bienes y servicios, salarios y tasas de interés, gastos en personal y servicio 
de la deuda pública. La reglamentación podrá establecer metodologías adicionales a las expuestas, sin alterar 
los criterios enunciados.”.-

Artículo 21.- MODIFÍCASE el Artículo 41 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 41.- Los recursos percibidos cualquiera sea su origen, deberán ser ingresados en la Tesorería Gene-

ral Provincial o en las tesorerías de los entes incluidos en el inciso a) del Artículo 8 de la presente ley, antes de 
la finalización del día hábil siguiente al de su percepción. El Poder Ejecutivo Provincial podrá facultar al órgano 
coordinador a ampliar este plazo cuando las circunstancias así lo justifiquen.”.-

Artículo 22.- MODIFÍCASE el Artículo 42 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 42.- Las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial, de acuerdo con lo es-

tablecido en el inciso a) del Artículo 8 de la presente ley están obligadas a llevar los registros de ejecución 
presupuestaria en las condiciones descriptas en los artículos precedentes.”.-
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Artículo 23.- MODIFÍCASE el Artículo 45 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 45.- No se podrán adquirir compromisos para los cuales no queden saldos disponibles de créditos 

presupuestarios, ni disponer de los créditos para una finalidad distinta a la prevista. En este último supuesto, 
para el Poder Legislativo y el Poder Judicial regirá la facultad de adecuar los créditos de sus presupuestos 
jurisdiccionales, debiendo comunicar al Poder Ejecutivo Provincial las modificaciones que dispusieran. Tales 
modificaciones sólo podrán realizarse dentro del respectivo total de créditos vigentes.”.-

Artículo 24.- MODIFÍCASE el Artículo 46 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 46.- A los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y de compatibilizar los 

resultados esperados con los recursos disponibles, las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el inciso a) del Artículo 8 de la presente ley deberán programar 
para cada ejercicio, la ejecución física y financiera de los presupuestos, siguiendo las normas que fije la regla-
mentación, las disposiciones complementarias y los procedimientos que establezcan los órganos rectores de 
los sistemas  presupuestario y de tesorería.

Dicha programación será ajustada y las respectivas cuentas aprobadas por los órganos rectores en la forma 
y para los períodos que se establezcan.

La asignación de cuotas de compromiso comprenderá los gastos de toda la Administración Pública Provin-
cial.

El órgano coordinador establecerá los procedimientos de reasignación para utilizar los saldos sobrantes de 
las cuotas establecidas en función del financiamiento disponible.”.-

Artículo 25.- MODIFÍCASE el Artículo 47 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 47.- El Poder Ejecutivo Provincial, el Poder Judicial y el Poder Legislativo determinarán, para cada 

uno de ellos, los límites cuantitativos y cualitativos mediante los cuales podrán contraer compromisos por sí, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 46 de la presente ley, o por la competencia específica que asignen, 
a los funcionarios de sus dependencias, siendo esta facultad indelegable.”.-

Artículo 26.- MODIFÍCASE el Artículo 48 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 48.- El órgano coordinador de los sistemas de administración financiera estará facultado a afectar 

los créditos presupuestarios los entes mencionados en el inciso a) del Artículo 8 de la presente ley, destinados 
al pago de los servicios públicos.”.-

Artículo 27.- MODIFÍCASE el Artículo 49 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 49.- Quedarán reservadas al Poder Legislativo, las decisiones que afecten el monto total del presu-

puesto y el monto del endeudamiento previsto. Se podrá facultar al Poder Ejecutivo Provincial a ejercer dicha 
atribución.

El Poder Ejecutivo Provincial podrá disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere necesa-
rias dentro de lo establecido en la Ley de Presupuesto General, sin alterar el equilibrio presupuestario y ten-
diendo a mantener la composición del gasto por finalidad.

La reglamentación establecerá los alcances y mecanismos para efectuar las modificaciones al presupuesto 
que resulten necesarias durante su ejecución.”.-

Artículo 28.- MODIFÍCASE el Artículo 52 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 52.- Las cuentas del Presupuesto de Recursos y Gastos se cerrarán el 31 de diciembre de cada año.
Con posterioridad a dicha fecha, los recursos que se recauden se considerarán   parte del presupuesto vigen-

te al momento de su percepción, con independencia de la fecha en que se hubiere originado la obligación de 
pago o su liquidación y no podrán asumirse compromisos ni devengarse gastos con cargo al ejercicio cerrado 
en esa fecha.”.-

Artículo 29.- MODIFÍCASE el Artículo 53 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 53.- Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año deberán ser in-

formados al órgano rector de presupuesto a los efectos de su consideración, evaluación y reprogramación, 
afectando el crédito disponible en el ejercicio siguiente de acuerdo con las prioridades de políticas públicas 
que se fijen.

En dicho caso los gastos no ejecutados en un ejercicio impactarán en la disponibilidad del crédito del próxi-
mo ejercicio.

Los gastos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada año se cancelarán, durante el año siguiente 
con cargo a las disponibilidades en caja y bancos existentes a la fecha señalada o con los recursos que se per-
ciban en el ejercicio siguiente.

La programación de la ejecución financiera, prevista en el Artículo 46 de la presente, del ejercicio fiscal si-
guiente deberá ajustarse a fin de atender las obligaciones financieras determinadas en el párrafo precedente.

El Poder Ejecutivo Provincial promoverá en la Ley de Presupuesto del ejercicio fiscal siguiente la aprobación 
de las obligaciones financieras determinadas en el tercer párrafo del presente artículo.

La reglamentación establecerá los plazos y mecanismos para la aplicación de las disposiciones contenidas 
en el presente artículo.”.-

Artículo 30.- MODIFÍCASE el Artículo 54 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 54.- Al cierre del ejercicio se reunirá información de los entes responsables de la liquidación y cap-

tación de recursos de la Administración Pública Provincial y se procederá al cierre del presupuesto de recursos 
de la misma.

Del mismo modo procederán los organismos ordenadores de gastos y pagos con el presupuesto de gastos 
de la Administración Pública Provincial.

Esta información, junto al análisis de correspondencia entre los gastos y la producción de bienes y servicios 
que preparará el órgano rector, será centralizada y consolidada en la Contaduría General de la Provincia para la 
elaboración de la Cuenta de Inversión del ejercicio, que deberá ser remitida anualmente por el Poder Ejecutivo 
al Poder Legislativo.”.-



EDICIÓN ESPECIAL
RÍO GALLEGOS, 16 de diciembre de 2022.-

AÑO LXVII N° 5726

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 7

Artículo 31.- MODIFÍCASE el Artículo 55 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 55.- Los servicios administrativos financieros serán responsables de verificar las imputaciones a los 

créditos del nuevo presupuesto por los gastos comprometidos y no devengados al cierre del ejercicio anterior, 
conforme los plazos y procedimientos que determine la Contaduría General de la Provincia.

Cuando por cualquier circunstancia se hubiere omitido al cierre del ejercicio el requisito de la liquidación y 
ordenación de pago de un gasto devengado durante su transcurso, deberá determinarse la razón y la eventual 
responsabilidad administrativa.”.-

Artículo 32.- MODIFÍCASE el Artículo 57 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 57.- Los directorios o máxima autoridad ejecutiva de las Empresas y Sociedades del Estado Provin-

cial referidos en el inciso b) del Artículo 8, confeccionarán el proyecto de presupuesto anual de su gestión y lo 
remitirán al órgano rector, de acuerdo con el contenido y plazo que estipule la reglamentación.”.-

Artículo 33.- MODIFÍCASE el Artículo 59 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 59.- El órgano rector analizará los proyectos de presupuesto de las empresas y sociedades del 

Estado Provincial incluidas en el inciso b) del Artículo 8 y preparará un informe destacando si los mismos se 
encuadran en el marco de las políticas, planes y estrategias fijados para este tipo de instituciones y aconsejará 
los ajustes a practicar en el proyecto de presupuesto.

Se requerirá la aprobación del órgano coordinador previa opinión del órgano rector, cuando en dichos pre-
supuestos se propongan modificaciones que impliquen la disminución de los resultados operativos o eco-
nómicos previstos, la alteración sustancial de la inversión programada o el incremento del endeudamiento 
autorizado.”.-

Artículo 34.- MODIFÍCASE el Artículo 60 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 60.- El órgano rector elaborará de oficio los presupuestos de las Empresas y Sociedades del Estado 

Provincial y otros entes incluidos en el inciso b) del Artículo 8 que no presenten sus proyectos de conformidad 
con el plazo previsto y los elevará a consideración del Poder Ejecutivo Provincial.”.-

Artículo 35.- MODIFÍCASE el artículo 62 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 62.- El Poder Ejecutivo Provincial elevará al Poder Legislativo, conjuntamente con el proyecto de 

Presupuesto General, los presupuestos de las Empresas y Sociedades del Estado y otros entes referidos en el 
inciso b) del Artículo 8 que consoliden en el presupuesto por su resultado.”.-

Artículo 36.- MODIFÍCASE el Artículo 63 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 63.- Las cuentas de los presupuestos de recursos y gastos cerrarán el 31 de diciembre de cada 

año.”.-
Artículo 37.- MODIFÍCASE el Artículo 64 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 64.- PROHÍBESE a los entes referidos en el inciso a) del Artículo 8 a realizar aportes o transferencias 

a Empresas y Sociedades del Estado Provincial cuyo presupuesto no esté elevado en los términos de esta Ley, 
requisito que también será imprescindible para realizar operaciones de crédito público.”.-

Artículo 38.- MODIFÍCASE el Artículo 66 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 66.- El Sistema de Crédito Público se rige por las disposiciones constitucionales, por esta Ley, su 

reglamentación y por las Leyes que aprueben las operaciones específicas que deberán ajustarse a los principios 
de la presente.

Dicho sistema será competencia de supervisión y control del Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura.

Se entenderá por Crédito Público la capacidad que tiene el Estado Provincial de endeudarse con el objeto 
de captar medios de financiamiento con el compromiso de reintegrar en el futuro, cualquiera fuere su forma 
de instrumentación jurídica, de reconvertir pasivos, incluyendo intereses y demás costos asociados; de otorgar 
avales, fianzas y cualquier otro tipo de garantías y para atender situaciones de necesidad y urgencia u otros 
acontecimientos que hagan indispensable la acción inmediata del Poder Ejecutivo Provincial.

Se prohíbe realizar operaciones de crédito público para financiar gastos de consumo, de acuerdo con el 
concepto establecido en el clasificador económico, realizados por los entes de la Administración Pública 
Provincial mencionados en el inciso a) del Artículo 8 de la presente Ley, excepto que lo autorice una Ley 
específica.”.-

Artículo 39.- MODIFÍCASE el Artículo 68 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 68.- El servicio de la deuda pública estará constituido por la amortización del capital y el pago de 

los intereses, comisiones y otros cargos que eventualmente puedan haberse convenido en las operaciones de 
crédito público. Los presupuestos de los entes mencionados en el inciso a) del Artículo 8 de la presente Ley 
deberán formularse previendo los créditos necesarios para atender el servicio de la deuda.

La Tesorería General podrá debitar el monto del servicio de la deuda, directamente de las cuentas bancarias 
de los entes que no cumplan en término con las obligaciones.”.-

Artículo 40.- MODIFÍCASE el Artículo 69 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 69.- No se considerará deuda pública la deuda del Tesoro, ni las operaciones que se realicen en el 

marco del Artículo 91 de esta Ley, ni la disposición de las existencias de caja mediante la aplicación del sistema 
de Cuenta Única del Tesoro, en la medida que sea reintegrada al 31 de diciembre de cada ejercicio y el reflejo 
de tales operaciones será de naturaleza no presupuestaria.

El órgano coordinador promoverá las adecuaciones presupuestarias necesarias, para el reflejo de las sumas 
utilizadas, conforme el párrafo anterior, que no fueran reintegradas total o parcialmente al cierre del ejercicio 
fiscal y su correspondiente devolución, de conformidad con lo dispuesto en la presente.”.-

Artículo 41.- MODIFÍCASE el Artículo 72 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 72.- La Subsecretaría de Programación y Evaluación Financiera o la que la reemplace, será el órgano 

rector del Sistema de Crédito Público y tendrá la misión de asegurar una eficiente programación, utilización y 
control de los medios de financiamiento que se obtengan mediante operaciones de crédito público.”.-
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Artículo 42.- MODIFÍCASE el Artículo 75 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 75.- Los entes de la Administración Pública Provincial no podrán formalizar ninguna operación de 

crédito público que no esté contemplada en la Ley de Presupuesto General del año respectivo, de no estar 
prevista requerirá una ley específica que la autorice.

La Ley de Presupuesto General debe indicar como mínimo las siguientes características de las operaciones 
de crédito público autorizadas:

a) tipo de deuda, especificando si se trata de interna o externa;
b) monto máximo autorizado para la operación;
c) plazo mínimo de amortización;
d) destino del financiamiento.”.-
Artículo 43.- MODIFÍCASE el Artículo 79 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 79.- El Poder Ejecutivo Provincial remitirá un informe sobre las operaciones de crédito público al 

Poder Legislativo. La reglamentación establecerá el contenido del mismo”..-
Artículo 44.- MODIFÍCASE el Artículo 81 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 81.- La Tesorería General de la Provincia será el órgano rector del Sistema de Tesorería y coordinará 

el funcionamiento de todas las unidades o servicios de tesorería que operen en la Administración Pública 
Provincial, dictando las normas y procedimientos conducentes a ello.”.-

Artículo 45.- MODIFÍCASE el Artículo 82 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 82.- La Tesorería General tendrá las siguientes competencias, sin perjuicio de las que por otras leyes 

o reglamento se establezcan:
a) centralizar y registrar diariamente el movimiento de los ingresos de fondos, títulos y valores que se hallen 

a su cargo y el orden de los egresos que contra ellos se produzcan;
b) establecer un circuito que garantice el cumplimiento de las normas que reglamenten el desembolso de 

fondos;
c) planear el financiamiento hacia los Sectores Público y Privado en función de la política financiera, que, 

para el sector público provincial defina el órgano coordinador;
d) elaborar en forma anual el presupuesto de caja del Sector Público y realizar el seguimiento y evaluación 

de su ejecución en forma conjunta con el órgano rector del sistema presupuestario;
e) abonar las órdenes de pago con arreglo a la programación fijada en el presupuesto de caja y otras que se 

le requieran;
f) operar el sistema de Cuenta Única del Tesoro de la Administración Pública Provincial y el sistema de Fondo 

Unificado de Cuentas Oficiales del sector público provincial que establecen los Artículos 87, 88 y 89 de esta ley, 
habilitando las cuentas y registros necesarios para su funcionamiento;

g) asesorar técnicamente al órgano coordinador y al Poder Ejecutivo Provincial en materia de su competencia;
h) registrar los créditos a favor de los acreedores del Estado cuyo pago deba efectuar el organismo;
i) Ingresar disponibilidades o valores en caja;
j) intervenir en la emisión de letras del Tesoro, en el marco del Artículo 91 de esta ley;
k) mantener en forma permanente la conciliación de las cuentas bancarias;
l) llevar los registros del Poder Ejecutivo Provincial, referidos a Contratos de Sociedades, Cesiones y Prendas 

y Embargos;
m) requerir a las jurisdicciones y entidades del sector público provincial, cuando lo considere necesario, la 

remisión de estados de existencia de fondos y exigibles;
n) dictar normas sobre la remisión de información, documentación de pago y plazos de pago a los que 

deberán ajustarse los Servicios Administrativos financieros de las distintas entidades;
ñ) tendrá la obligación de informar al órgano coordinador con quince (15) días de anticipación, sobre las dificultades de orden financiero 

que observe para mantener el cumplimiento normal de las obligaciones del Tesorero;
o) emitir opinión previa sobre las inversiones temporales de fondos excedentes que realicen los entes del 

sector público provincial;
p) coordinar con el agente financiero de la provincia la administración de la liquidez de la Administración 

Pública Provincial en cada coyuntura económica, fijando políticas sobre mantenimiento y utilización de los 
saldos de caja;

q) todas las demás funciones que en el marco de la presente le asigne la reglamentación”.-
Artículo 46.- MODIFÍCASE el Artículo 83 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 83.- La Tesorería General estará a cargo de un (1) Tesorero General que será asistido por un (1) 

Subtesorero General. El Subtesorero General de la Provincia lo reemplazará en los casos de ausencia o 
impedimento y podrá compartir con él las tareas del despacho diario y de la dirección administrativa del 
organismo con arreglo al reglamento interno.

Para ejercer ambos cargos se requerirá Título Universitario en alguna de las ramas de las Ciencias Económicas, 
con una experiencia en el área financiera o de control del sector público o privado, no inferior a cinco (5) años, 
o contar con un mínimo de diez (10) años de antigüedad en funciones similares y equivalentes.

No podrán ser designados los concursados o fallidos, quienes estén inhibidos por deuda judicial exigible y 
quienes hayan sido condenados por delito doloso o inhabilitados para el ejercicio profesional en sede penal.”.-

Artículo 47.- MODIFÍCASE el Artículo 84 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 84.- En cada Servicio Administrativo Financiero de la Administración Pública Provincial funcionará 

una unidad o servicio de tesorería cuyas funciones serán:
a) centralizar la recaudación de las distintas cajas;
b) recibir los fondos puestos a disposición de las mismas;
c) cumplir con los pagos que se encuentren autorizados.
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La reglamentación establecerá las situaciones no previstas en la presente.”.-
Artículo 48.- MODIFÍCASE el Artículo 85 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 85.- El Tesorero General de la Provincia y los tesoreros jurisdiccionales serán responsables del 

exacto cumplimiento de las funciones que legalmente tengan asignadas y del registro regular de la gestión a 
su cargo.”.-

Artículo 49.- MODIFÍCASE el Artículo 86 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 86.- Los fondos que administren las distintas tesorerías de los entes mencionados en el inciso a) 

del Artículo 8 de la presente ley, se depositarán en cuentas abiertas en la entidad financiera que actúe como 
agente financiero de la provincia.”.-

Artículo 50.- MODIFÍCASE el Artículo 87 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 87.- El órgano coordinador de los sistemas de administración financiera gestionará un sistema de 

Cuenta Única del Tesoro de la Administración Pública Provincial y un Fondo Unificado de Cuentas Oficiales del 
sector público provincial, que le permitirán disponer de las existencias de caja según lo estime conveniente.”.-

Artículo 51.- MODIFÍCASE el Artículo 88 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 88.- ESTABLÉCESE el sistema de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) para el manejo ordenado de 

los fondos públicos de la Administración Pública Provincial. Este sistema atenderá todos los pagos resultantes 
de la gestión y de los desembolsos comprendidos en la gestión presupuestaria y patrimonial, manteniendo 
individualizados en la Tesorería General los recursos propios, los afectados, de terceros y todos aquellos que les 
correspondan por las asignaciones del Tesoro, a cada una de las jurisdicciones y entidades de la Administración 
Pública Provincial.

La Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito Público podrá disponer de los saldos existentes del Sistema de 
la Cuenta Única del Tesoro, luego de establecer las reservas técnicas de liquidez que considere necesarias en 
función de la programación financiera periódica, que a tal efecto elabore la Tesorería General de la Provincia.”.-

Artículo 52.- MODIFÍCASE el Artículo 89 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 89.- ESTABLÉCESE el Fondo Unificado de Cuentas Oficiales (FUCO), integrado con los saldos de 

todas las cuentas bancarias oficiales a la vista del sector público provincial que se encuentren abiertas en 
el Banco Santa Cruz Sociedad Anónima o agente financiero que lo reemplace, incluida la Cuenta Única del 
Tesoro (CUT).”.-

Artículo 53.- MODIFÍCASE el Artículo 90 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 90.- La máxima Autoridad de cada una de las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública 

Provincial mencionadas en el inciso a) del Artículo 8 de la presente Ley, podrán autorizar el funcionamiento 
de fondos rotatorios y cajas chicas, cuyo régimen y límites se ajustarán a lo que establezca la respectiva 
reglamentación.

A estos efectos, las tesorerías correspondientes podrán entregar los fondos requeridos con carácter de 
anticipo, siendo responsables de su utilización y rendición los receptores de estos.”.-

Artículo 54.- MODIFÍCASE el Artículo 92 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 92.- El órgano coordinador dispondrá la transferencia a la Tesorería General de la Provincia de 

las sumas acreditadas en las cuentas bancarias de los entes mencionados en el inciso a) del Artículo 8 de la 
presente ley, cuando éstas se mantengan sin utilización por un período no justificado.

Las instituciones financieras en las que se encuentran depositados dichos fondos deberán dar cumplimiento 
a las transferencias que ordene el referido órgano.”.-

Artículo 55.- MODIFÍCASE el Artículo 94 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 94.- El sistema de contabilidad está integrado por el conjunto de principios, órganos, normas, 

entidades, políticas, procesos y procedimientos técnicos que regulan, intervienen o se utilizan para recopilar, 
valuar, procesar, medir, revelar, presentar e informar los hechos económicos y financieros que afecten o puedan 
llegar a afectar el patrimonio de las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial.”.-

Artículo 56.- MODIFÍCASE el Artículo 95 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 95.- Será objeto del sistema de contabilidad:
a) registrar sistemáticamente todas las transacciones que produzcan y afecten la situación económico-

financiera de las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial;
b) procesar y producir en forma oportuna estados e información financiera útil, de calidad, relevante, 

comprensible, comparable y verificable para cumplir con requerimientos legales, para la adopción de 
decisiones por parte de los responsables de la gestión financiera pública, para rendir cuentas de los recursos 
públicos utilizados y para todo tercero interesado en ella;

c) presentar la información contable y la respectiva documentación de apoyo ordenadas de tal forma que 
faciliten las tareas de control y auditoría, sean éstas internas o externas;

d) permitir que la información que se procese y produzca sobre el sector público contribuya para la 
elaboración de las estadísticas de las finanzas públicas y al sistema de cuentas nacionales;

e) las demás funciones que se le asignen por vía reglamentaria.”.-
Artículo 57.- MODIFÍCASE el Artículo 96 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 96.- El Sistema de Contabilidad Provincial tendrá las siguientes características generales:
a) será común, único, uniforme y aplicable a todos los entes de la Administración Pública Provincial;
b) permitirá integrar la información presupuestaria, del tesoro y patrimonial de cada ente entre sí y, a su vez, 

con el sistema de cuentas nacionales;
c) expondrá la ejecución presupuestaria, los movimientos y situación del tesoro y las variaciones, composición 

y situación del patrimonio de las entidades públicas;
d) estará orientado a determinar los costos de las operaciones públicas;
e) se basará en principios y normas de contabilidad aplicables en el sector público.”.-
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Artículo 58.- MODIFÍCASE el Artículo 97 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 97.- La Contaduría General de la Provincia, que será el órgano rector del Sistema de Contabilidad, 

estará a cargo de un (1) Contador General y será responsable de fijar, poner en funcionamiento y mantener 
dicho sistema en todo el ámbito de la Administración Pública Provincial.”.-

Artículo 59.- MODIFÍCASE el Artículo 101 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 101.- La Contaduría General de la Provincia tendrá competencia para:
a) fijar normas de contabilidad gubernamental, la metodología contable a aplicar y la periodicidad, estructura 

y características de los estados contables financieros a producir por las entidades públicas de la Administración 
Pública Provincial contemplando la naturaleza jurídica de cada ente;

b) asesorar y asistir, técnicamente al órgano coordinador, al Poder Ejecutivo Provincial y a las autoridades de 
las jurisdicciones y entidades que de él dependan en materia de su competencia;

c) dictar normas materia de su competencia, para su cumplimiento por los servicios administrativos 
financieros o dependencias que hagan sus veces de todo el sector público provincial;

d) interpretar las disposiciones legales y reglamentarias en materia de su competencia y asesorar en dicho 
aspecto a las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial;

e) la Contaduría General de la Provincia podrá aceptar o rechazar las Órdenes de pago que ingresen al 
sistema con omisiones de datos requeridos y/o documentación solicitada en normas específicas;

f) verificar que los sistemas contables que establezca puedan ser desarrollados e implementados por las 
entidades, conforme a su naturaleza jurídica, características operativas y requerimientos de información;

g) coordinar el funcionamiento que corresponda instituir para que se proceda al registro contable primario 
de las actividades desarrolladas por las dependencias de la administración central y por cada una de las 
entidades que conforman la Administración Pública Provincial;

h) supervisar que el sistema de información financiera permita permanentemente conocer la gestión 
presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativo, económico y financiero de la 
administración central y de cada entidad descentralizada de la Administración Pública Provincial;

i) elaborar un sistema de cuentas armonizado con el sistema de cuentas nacionales y de estadísticas de 
las finanzas públicas, de forma que el sistema de contabilidad permita brindar información transparente, de 
calidad y útil para la elaboración de estados económicos y de gestión financiera pública.

j) preparar y realizar anualmente antes del 30 de junio de cada año en forma analítica y detallada la Cuenta 
de Inversión a la fecha de cierre del ejercicio financiero anterior;

k) disponer el mantenimiento del archivo general de la documentación financiera de la Administración 
Pública Provincial;

l) coordinar con el órgano coordinador el conjunto de procedimientos que permitan la mejor exposición 
de los sistemas de contabilidad, el registro sistemático de todas las transacciones, la presentación de la 
elaboración y procesamientos de la información económico financiera y las normas y metodologías que hagan 
a su mejor funcionamiento;

m) llevar la contabilidad general de la administración central, realizando las operaciones de ajuste y cierre 
necesarias y producir anualmente los estados económicos, contables y financieros;

n) procesar y producir información financiera para cumplir con los requerimientos legales para la adopción 
de decisiones por parte de los responsables de la gestión financiera provincial y su conocimiento público;

ñ) elaborar y aprobar las normas y procedimientos técnicos para el registro, administración y valoración de 
los bienes muebles, inmuebles e intangibles registrados en el Sistema de Contabilidad de la Administración 
Pública Provincial;

o) todas las demás funciones que le asigne la reglamentación de acuerdo a lo establecido en la presente.”.-
Artículo 60.- MODIFÍCASE el Artículo 102 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 102.- El Sistema de Contabilidad de la Provincia tiene el atributo de ser el integrador de todos 

los sistemas que conforman la administración financiera del Estado Provincial y como tal comprenderá los 
sistemas de: presupuesto, tesorería, crédito público, ingresos públicos provinciales, los datos contables que 
brinde el sistema de administración de bienes, la gestión de compras y contrataciones, como así aquellos que 
surjan de la ejecución de las obras públicas aprobadas por dictámenes de proyectos de inversión.

La reglamentación establecerá la integración en las transacciones económicas y financieras conforme a su 
naturaleza.”.-

Artículo 61.- MODIFÍCASE el Artículo 103 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 103.- El sistema de Contabilidad, administrado por la Contaduría General de la Provincia, a partir de 

la gestión realizada por los servicios administrativos financieros o dependencias que hagan sus veces emitirá 
en línea información sobre la ejecución presupuestaria de las transacciones que hayan operado las unidades 
de registro primario, que permitirá a dicho órgano rector analizar sus consistencias y adecuados registros.

La reglamentación indicará los registros que como mínimo deberán realizar las unidades de registro 
primario.”.-

Artículo 62.- MODIFÍCASE el Artículo 104 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 104.- La Tesorería General de la Provincia y las tesorerías jurisdiccionales, conforme realicen la 

percepción de los fondos y concilien sus movimientos de ingresos generarán en forma automática los registros 
presupuestarios y contables por rubro de ingresos y códigos auxiliares de tesorería.

La Contaduría General de la Provincia, como supervisora del sistema integrado de información financiera, 
tendrá acceso a todos los informes de ingresos de las unidades de registro primario, los que utilizará para su 
análisis, generación de estados, solicitud de ajustes, revisión de inconsistencias y toda aquella gestión que 
permita lograr que la información que se genere sea de calidad.

La reglamentación ampliará las necesidades de información que sean requeridas para la mejora de los 
registros y estados a realizar en acuerdo a las competencias de la Contaduría General de la Provincia.”.-
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Artículo 63.- MODIFÍCASE el Artículo 105 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 105.- Las altas y bajas de bienes de la Administración Provincial, los procesos de identificación, 

catalogación, registro, valuación, asignación, administración, permuta, transferencia, dación en pago, 
declaración de fuera de uso o rezago y donación, su registro y revelación en la contabilidad se regirá por las 
normas complementarias que al respecto  y en el marco de su competencia dicte la  Contaduría General de la 
Provincia, atendiendo a la naturaleza, destino y condición de dichos bienes.

La reglamentación indicará las particularidades de los casos que sean necesarios.”.-
Artículo 64.- MODIFÍCASE el Artículo 106 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 106.- La Contaduría General de la Provincia velará por el registro integrado sobre las operaciones 

de crédito público, la información sobre los vencimientos de deuda pública, los instrumentos financieros, 
las operaciones de activos financieros y los ajustes de cierre necesarios para el reconocimiento de activos 
financieros y pasivos.

La reglamentación establecerá los requerimientos que como mínimo serán solicitados para el armado de 
informes periódicos y la Cuenta de Inversión.”.-

Artículo 65.- MODIFÍCASE el Artículo 107 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 107.- La Contaduría General de la Provincia aprobará y pondrá en vigencia los instrumentos 

normativos, cuadros, anexos y sus instructivos para que cada unidad de registro primario eleve información 
para informes periódicos y/o anuales.”.-

Artículo 66.- MODIFÍCASE el Artículo 108 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 108.- Como instrumentos indispensables para el funcionamiento del sistema de Contabilidad la 

Contaduría General de la Provincia elaborará:
a) Marco conceptual.
b) Manual de políticas contables generales.
c) Manual de procedimientos técnicos.
d) Manual de políticas contables particulares.
e) Manual de contabilidad general.
f) Guías de aplicación, estructuradas por procesos administrativos.
La reglamentación establecerá los requerimientos mínimos conceptuales de cada instrumento.”.-
Artículo 67.- MODIFÍCASE el Artículo 109 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 109.- La Contaduría General de la Provincia, emitirá en los últimos dos (2) meses de cada año la 

disposición de cierre donde establecerá todos los requerimientos de información que cada jurisdicción 
y entidad de la Administración Pública Provincial deberá enviar en los plazos que determine. Con dicha 
información procederá a confeccionar la Cuenta de Inversión para dar cumplimiento a la rendición de cuentas 
de la gestión de la Administración Pública Provincial.

Dichos plazos serán improrrogables y su incumplimiento por parte de alguna jurisdicción o entidad dará 
lugar a que los informes se presenten al Poder Legislativo dejando constancia de tal situación.”.-

Artículo 68.- MODIFÍCASE el Artículo 110 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 110.- La Contaduría General de la Provincia estará facultada para organizar y mantener un circuito 

permanente de compensación de deudas intra-gubernamentales, que permita reducir al mínimo posible los 
débitos y créditos existentes entre las entidades del sector público provincial.”.-

Artículo 69.- MODIFÍCASE el Artículo 111 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 111.- La Contaduría General de la Provincia, antes del 30 de junio de cada año formulará la Cuenta 

de Inversión del ejercicio anterior, la que contendrá como mínimo:
a) los estados de ejecución del presupuesto de la administración pública provincial, a la fecha de cierre del 

ejercicio, incluyendo:
1. Estado de Crédito: Con relación a los créditos se informará, el monto original, modificaciones introducidas, 

el crédito definitivo al cierre del ejercicio, compromisos contraídos, compromisos devengados, saldos no 
utilizados y devengados incluidos en órdenes de pago y Deuda Exigible.

2. Estado de Recursos: Con relación a los recursos se informarán, los montos calculados y montos recaudados, 
diferencia entre lo calculado y lo recaudado.

3. Estado de Ejecución: Forma en que fueron aplicados los recursos respecto del destino para el que fueron 
previstos, detallando el monto de las afectaciones especiales con respecto a cada cuenta de ingreso.

4. Estado de Deuda: La situación actualizada a la fecha de cierre de la Deuda Pública interna, externa, directa 
e indirecta.

b) estados contables y financieros:
1. Estados Contables: que incluirán como mínimo el estado de situación patrimonial, el estado de resultados, 

el estado de evolución del patrimonio neto, el estado de bienes de la administración central, notas y anexos.
La reglamentación indicará otra información requerida para el cierre del ejercicio.
2. Estados de movimientos del Tesoro.
c) la Cuenta de Inversión además comprenderá información programática y de gestión presupuestaria la 

que como mínimo comprenderá:
1. Grado de cumplimiento de los objetivos y metas, previstos en el presupuesto.
2. El comportamiento de la ejecución del presupuesto en términos de economía, eficiencia y eficacia.
3. Un informe que presente la gestión financiera consolidada del sector público provincial durante el ejercicio 

y muestre los respectivos resultados operativos económicos y financieros.
4. Otros que fije la reglamentación de acuerdo con la presente.”.-
Artículo 70.- MODIFÍCASE el Artículo 113 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 113.- La Contaduría General de la Provincia será el órgano rector del Sistema de Control Interno, el 

que quedará conformado por:
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a) las actividades normativas, de auditoría, de supervisión y de coordinación, a ejecutar por el órgano rector.
b) los controles internos incorporados en la estructura y en los procedimientos de cada uno de los entes del 

sector público provincial.
c) las Unidades de Auditoría Interna (UAI) que serán creadas en cada uno de los entes del sector público 

provincial, con el alcance que determine la reglamentación. Estas unidades dependerán jerárquicamente de 
la autoridad superior de cada ente y actuarán conforme las normas e instructivos emitidos por el órgano 
rector.”.-

Artículo 71.- MODIFÍCASE el Artículo 114 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 114.- La Autoridad Superior de cada ente integrante del sector público provincial será responsable 

del mantenimiento de un sistema de control interno adecuado y de la Unidad de Auditoría Interna.
La auditoría interna es un servicio a toda la organización y consiste en un examen posterior de las actividades 

financieras, administrativas y de gestión, realizado por los auditores. Las funciones y actividades de los auditores 
internos deberán mantenerse desligadas de las operaciones sujetas a su examen.”.-

Artículo 72.- MODIFÍCASE el Artículo 115 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 115.- La Contaduría General de la Provincia ejercerá el control interno de la gestión económica-

financiera del Sector Público Provincial y tendrá las siguientes funciones:
a) dictar y aplicar normas de control interno, supervisando su aplicación;
b) velar por el cumplimiento de las normas contables vigentes;
c) supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno;
d) aprobar los planes anuales de trabajo de auditoría interna, orientar y supervisar su ejecución y resultado;
e) comprobar la puesta en práctica, por los organismos controlados, de las observaciones y recomendaciones 

efectuadas y acordadas con los respectivos responsables;
f) asesorar al Poder Ejecutivo Provincial en materia de control y auditoría;
g) practicar, cuando lo estime conveniente, inspecciones y verificaciones de aquellas instituciones 

subvencionadas, con comunicación al Poder Ejecutivo Provincial;
h) formular directamente a los entes comprendidos en el ámbito de su competencia, recomendaciones 

tendientes a asegurar el adecuado cumplimiento normativo, la correcta aplicación de las reglas de auditoría 
interna y de los criterios de economía, eficiencia y eficacia;

i) enmendar o subsanar errores de imputación de actos administrativos emanados por el Poder Ejecutivo 
Provincial, jurisdicciones y entidades a través de una providencia interpretativa y/o aclaratoria de disposiciones 
legales;

j) poner en conocimiento al Poder Ejecutivo Provincial, Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas de los actos 
que, a juicio de la Contaduría General, impliquen significativos perjuicios al patrimonio del Estado;

k) todas las demás que le asigne la reglamentación en la presente.”.-
Artículo 73.- MODIFÍCASE el Artículo 118 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 118.- La Contaduría General de la Provincia establecerá la oportunidad y modalidades de la puesta 

en práctica del Sistema del Control Interno establecido en esta ley en los entes incluidos en Artículo 8 de la 
presente.”.-

Artículo 74.- MODIFÍCASE el Artículo 121 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 121.- Es materia de su competencia de acuerdo a lo dispuesto en la presente, el control externo 

posterior de la gestión presupuestaria, económica, financiera, patrimonial, así como los informes sobre los 
estados contables financieros que emitan los entes incluidos en el Artículo 8 de la presente Ley. El órgano 
rector deberá compatibilizar sus normas, procedimientos y acciones de control, de modo de contribuir a la 
concepción sistémica del funcionamiento del sector público provincial en relación a sus alcances, facultades y 
aplicaciones. Estará facultado a dictar su propio reglamento a los efectos de adecuar su labor de fiscalización 
externa de acuerdo a los postulados establecidos en la presente.”.-

Artículo 75.- MODIFÍCASE el Artículo 123 de la Ley 3755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 123.- En el marco del programa anual de auditorías que fije el órgano rector del sistema de control 

externo, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 122, el Tribunal de Cuentas tendrá las siguientes funciones:
a) fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones vigentes en relación con la utilización de los recursos del 

Estado;
b) realizar auditorías financieras y exámenes especiales en las jurisdicciones y entidades bajo su control;
c) examinar y emitir informes sobre los estados contables financieros de los entes del inciso a) del Artículo 8 

de la presente ley, preparados al cierre de cada ejercicio;
d) controlar la aplicación de los recursos provenientes de las operaciones de crédito público. A tales efectos 

podrá solicitar al órgano coordinador la información que estime necesaria en relación con las operaciones de 
endeudamiento interno y externo;

e) auditar y emitir informes sobre la memoria y los estados contables financieros de los entes del inciso b) del 
Artículo 8 de la presente ley, así como sobre el grado de cumplimiento de los planes de acción financieros.”.-

Artículo 76.- SUSTITÚYESE el Título VII “Régimen de Contrataciones” de la Ley 3755, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“TÍTULO VII
SISTEMA DE CONTRATACIONES

SECCIÓN I
RÉGIMEN GENERAL

Artículo 124.- El presente título tiene como objeto establecer los principios, normas, órganos y procedimientos 
que regirán las contrataciones en el ámbito del Sector Público Provincial.-
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Artículo 125.- El presente sistema será de aplicación obligatoria a las contrataciones que celebren los entes 
referidos en el inciso a) del Artículo 8 de la presente.

Sin perjuicio de lo anterior, al Poder Legislativo y el Poder Judicial, les serán de aplicación las normas de 
procedimientos que emitan en el marco de sus competencias.

Las Empresas y Sociedades del Estado, otros Entes del sector público provincial, Fondos Fiduciarios Estatales 
y en todas aquellas organizaciones empresariales donde el Estado tenga participación mayoritaria en el capital 
o en la formación de decisiones societarias les serán de aplicación las Leyes de creación y las Leyes que regulen 
la materia. En todos los casos la normativa deberá adecuarse a los principios generales establecidos en el 
presente régimen, considerando para cada caso, sus particularidades.

Las jurisdicciones y entes mencionados en el párrafo anterior estarán facultadas a dictar normas 
procedimentales internas.-

Artículo 126.- Este sistema se aplicará a los contratos de compraventa, suministros, servicios, locaciones, 
arrendamientos, consultoría, alquileres con opción a compra o contratos leasing, permutas, concesiones 
de uso de los bienes del dominio público y privado del Estado Provincial, que celebren las jurisdicciones y 
entidades comprendidas en su ámbito de aplicación y a todos aquellos contratos no excluidos expresamente.

Los contratos comprendidos en este Título, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción, 
se regirán por las disposiciones de este sistema, por su reglamentación, por las normas que se dicten en su 
consecuencia, por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y por el contrato o la orden de 
compra según corresponda.

Toda contratación se presumirá de índole administrativa, salvo que de ella o de sus antecedentes surja que 
está sometida a un régimen jurídico de derecho privado.-

Artículo 127.- Quedan excluidos de la aplicación de las disposiciones de este Título los siguientes contratos 
y negocios jurídicos:

a) los de empleo público;
b) fondos rotatorios, incluyendo las compras por caja chica;
c) los que se celebren con estados extranjeros, con entidades de derecho público internacional, con 

instituciones multilaterales de crédito, los que se financien total o parcialmente con recursos provenientes 
de esos organismos, sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del presente sistema cuando ello así se 
establezca de común acuerdo por las partes en el respectivo instrumento que acredite la relación contractual, 
y las facultades de fiscalización sobre ese tipo de contratos que la presente y sus modificaciones confiere a los 
órganos de control;

d) los comprendidos en operaciones de crédito público y los contratos accesorios a las mismas;
e) las operaciones de venta que los entes comprendidos en el inciso b) y c) del Artículo 8 de la presente Ley 

deban realizar en cumplimiento de sus estatutos orgánicos u objeto específico;
f) los convenios de cooperación que se celebren con otros entes de derecho público;
g) los acuerdos que celebre el Estado Provincial con otros Estados Provinciales, Municipales y el Estado 

Nacional;
h) los convenios de colaboración que celebre la administración con particulares y que tengan por objeto 

fomentar la realización de actividades privadas de interés público sin fines de lucro.-
Artículo 128.- Los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de las contrataciones, teniendo 

en cuenta las particularidades de cada una de ellas, serán:
a) razonabilidad del proyecto y eficiencia de la contratación para cumplir con el interés público comprometido 

y el resultado esperado sujeto a la realidad económica; 
b) economicidad en el costo de las operaciones;
c) promoción de la concurrencia de interesados;
d) libre competencia entre oferentes;
e) transparencia en los procedimientos;
f) publicidad y difusión de las actuaciones;
g) igualdad de tratamiento para interesados y para oferentes.
Desde el inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato, toda cuestión vinculada 

con la contratación deberá resolverse observando los principios mencionados.
Los principios mencionados en el presente artículo se utilizarán como criterios interpretativos para resolver 

las cuestiones que puedan suscitarse.-

SECCIÓN II
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA

Artículo 129.- El sistema de contrataciones tiene por finalidad que los bienes y servicios sean obtenidos con 
la óptima tecnología proporcionada a las necesidades, en el momento oportuno y a la mejor relación valor por 
dinero, como así también la venta de bienes al mejor postor coadyuvando al desempeño eficiente del Estado 
y al logro de los resultados requeridos por la sociedad.-

Artículo 130.- La organización del sistema de contrataciones se fundamenta en la centralización normativa 
y en la descentralización de las funciones operativas.

Sin perjuicio de la descentralización de las funciones operativas, el Poder Ejecutivo Provincial podrá establecer 
en qué casos y en qué etapas del procedimiento de contrataciones resulta conveniente centralizar las mismas, 
a los efectos de facilitar la estandarización de determinados procedimientos, su seguimiento y la intervención, 
participación e interacción del sector privado con el Estado.-

Artículo 131.- Los órganos del sistema y sus respectivas funciones estarán comprendidas por:
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a. la Unidad Central de Contrataciones que será ejercida por el órgano rector y supervisada por el órgano 
coordinador. Dicha Unidad Central tendrá por función centralizar todo lo referente a principios, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del Sistema de Contrataciones de acuerdo con al ámbito de 
aplicación establecido en el primer párrafo del Artículo 125 de la presente;

b. las unidades operativas de contrataciones funcionarán en los entes comprendidos en el primer párrafo del 
Artículo 125 de la presente y tendrán a su cargo la gestión de las contrataciones con arreglo a lo que disponga 
la reglamentación.-

Artículo 132.- La Subsecretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura, o el área que la reemplace en el futuro, será el órgano rector del Sistema de Contrataciones y 
tendrá la responsabilidad primaria y acciones que se indican a continuación:

a) responsabilidad primaria: establecer las normas y sistemas tendientes a lograr que el Estado Provincial 
realice sus contrataciones con economía, eficiencia y eficacia;

b) acciones:
I. Proponer las metodologías a fin de optimizar los mecanismos de contrataciones del sector público 

provincial.
II. Diseñar e instrumentar los sistemas destinados a facilitar la gestión operativa eficaz y eficiente de las 

contrataciones.
III. Organizar el sistema estadístico en materia de contrataciones, para lo cual requerirá y producirá la 

información necesaria a tales efectos.
IV. Difundir las normas, sistemas, procedimientos e instrumentos a ser aplicados por el sistema en su ámbito 

de competencia.
V. Asesorar a los entes del inciso a) del Artículo 8 de la presente ley en la elaboración de sus programas 

anuales de contrataciones, destinados a integrar la información presupuestaria básica en materia de gastos.
VI. Organizar los registros requeridos para el seguimiento y evaluación del funcionamiento del sistema.
Las facultades otorgadas por la presente al Órgano rector son excluyentes de cualquier intervención de otro 

organismo del Poder Ejecutivo Provincial, en materia de contrataciones.-
Artículo 133.- La Autoridad Administrativa tendrá las facultades y obligaciones establecidas en este sistema, 

sin perjuicio de las que estuvieren previstas en la legislación específica, en sus reglamentos, en los pliegos de 
bases y condiciones, o en la restante documentación contractual. Especialmente tendrá:

a) la prerrogativa de interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos 
por razones de interés público, decretar su caducidad, rescisión o resolución y determinar los efectos de éstas.

La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante;

b) la facultad de aumentar o disminuir hasta un veinte por ciento (20%) el monto total del contrato, en las 
condiciones y precios pactados y con la adecuación de los plazos respectivos.

c) el poder de control, inspección y dirección de la respectiva contratación;
d) la facultad de imponer penalidades de las previstas en el presente sistema a los oferentes y a los co-

contratantes, cuando éstos incumplieren sus obligaciones;
e) la prerrogativa de proceder a la ejecución directa del objeto del contrato, cuando el co-contratante no lo 

hiciere dentro de plazos razonables, pudiendo disponer para ello de los bienes y medios del co-contratante 
incumplidor;

f) la facultad de solicitar información referente a su contabilidad, estados contables, situación impositiva y 
documentos legales, así como libros que estén obligados a llevar en legal forma los co-contratantes;

g) la facultad de prorrogar, cuando así se hubiere previsto en el pliego de bases y condiciones particulares, 
los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios. Se podrá hacer uso de esta 
opción por única vez y por un plazo igual o menor del contrato inicial.

Cuando éste fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un (1) año adicional, en las condiciones que se 
determinen en las normas complementarias, excepto en los casos que den lugar a su prórroga por declararse 
nula la licitación y otros motivos que fije la reglamentación de la presente.-

Artículo 134.- Sin perjuicio de las facultades y obligaciones previstas en la legislación específica, en sus 
reglamentos, en los pliegos de bases y condiciones, o en la restante documentación contractual, el co-
contratante tendrá:

a) el derecho a la recomposición del contrato, cuando acontecimientos extraordinarios o imprevisibles de 
origen natural, tornen excesivamente onerosas las prestaciones a su cargo con las limitaciones que establezca 
la reglamentación de la presente; 

b) la obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo 
consentimiento expreso de la autoridad administrativa, en cuyo caso el co-contratante cedente continuará 
obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. Para ello se deberá 
verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la convocatoria al momento de la cesión;

c) la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito, de carácter 
natural o fuerza mayor, o actos o incumplimientos de autoridades o funcionarios provinciales o de la contraparte 
pública, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato.-

SECCIÓN III
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS

Artículo 135.- Deberán realizarse mediante el dictado del acto administrativo respectivo, como mínimo las 
siguientes actuaciones, sin perjuicio de otras que por su importancia así lo hicieran necesario:
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a) la convocatoria y la elección del procedimiento de selección;
b) la aprobación de los pliegos de bases y condiciones y particulares;
c) la preselección de los oferentes en la licitación con etapa múltiple;
d) la aplicación de penalidades y sanciones a los oferentes o co-contratantes;
e) la aprobación del procedimiento de selección y la adjudicación;
f) la determinación de dejar sin efecto el procedimiento;
g) la declaración de que el llamado hubiere resultado desierto o fracasado;
h) la revocación de los actos administrativos del procedimiento de contratación;
i) la suspensión, resolución, rescisión, rescate o declaración de caducidad del contrato.-
Artículo 136.- La selección del co-contratante para la ejecución de los contratos contemplados en el Artículo 

126 de este sistema se hará por regla general mediante licitación pública o concurso público, según corresponda.
La adjudicación deberá realizarse en favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, 

teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta.
No obstante la regla general, en todos los casos deberá aplicarse el procedimiento que mejor contribuya a 

la gestión del interés público y el que por su economía, eficacia y eficiencia en la aplicación de los recursos 
públicos sea el más apropiado a los intereses públicos.

El procedimiento de licitación se realizará cuando el criterio de selección del co-contratante recaiga 
primordialmente en factores económicos, mientras que el de concurso se aplicará cuando el criterio de 
selección del co-contratante recaiga primordialmente en factores no económicos, tales como la capacidad 
técnico-científica, artística u otras, según corresponda. 

Las contrataciones podrán realizarse con modalidades, conforme la naturaleza y objeto, las que serán 
establecidas en esta ley y en su reglamentación.-

Artículo 137.- Los procedimientos de selección serán:
a) Licitación o concurso público: La licitación o el concurso serán públicos cuando el llamado a participar esté 

dirigido a una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse y será aplicable 
cuando el monto estimado de la contratación supere el mínimo que a tal efecto determine la reglamentación, 
sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos que exijan los pliegos.

1. El procedimiento de licitación pública se realizará de acuerdo con el monto que fije la reglamentación.
2. El procedimiento de concurso público se realizará de acuerdo con el monto que fije la reglamentación.
b) Subasta pública: Este procedimiento será procedente cualquiera fuere el monto estimado del contrato y 

podrá ser aplicado en los siguientes casos:
1. Compra de bienes muebles, inmuebles, semovientes, incluyendo dentro de los primeros objetos de arte o 

de interés histórico, tanto en el país como en el exterior. 
2. Venta de bienes propiedad del Estado Provincial.
c) Licitación o Concurso privados. La licitación o el concurso serán privados cuando el llamado a participar 

esté dirigido exclusivamente a proveedores que se hallaren inscriptos en la base de datos que diseñará, 
implementará y administrará la Unidad Central, conforme lo determine la reglamentación, y serán aplicables 
cuando el monto estimado de la contratación no supere al que aquélla fije. 

También serán consideradas las ofertas de quienes no hubiesen sido invitados a participar.
d) Contratación directa. La selección por contratación directa se utilizará en los siguientes casos:
1. Cuando de acuerdo con la ley y la reglamentación no fuere conveniente aplicar otro procedimiento de 

selección y el monto presunto del contrato no supere el máximo que fije la reglamentación.
2. La realización o adquisición de obras científicas, técnicas o artísticas cuya ejecución deba confiarse a 

empresas, artistas o especialistas que sean los únicos que puedan llevarlas a cabo. Se deberá fundar la necesidad 
de requerir específicamente los servicios de la persona física o jurídica respectiva. Estas contrataciones 
deberán establecer la responsabilidad propia y exclusiva del co-contratante, quien actuará inexcusablemente 
sin relación de dependencia con el Estado Provincial.

3. La contratación de bienes o servicios cuya venta fuere exclusiva de quien tenga privilegio para ello o que 
sólo posea una determinada persona física o jurídica, siempre y cuando no hubiere sustitutos convenientes. 

Cuando la contratación se fundamente en esta disposición deberá quedar documentada en las actuaciones 
la constancia de tal exclusividad mediante el informe técnico correspondiente que así lo acredite. Para el caso 
de bienes, el fabricante exclusivo deberá presentar la documentación que compruebe el privilegio de la venta 
del bien que elabora. La marca no constituye de por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se 
demuestre la inexistencia de sustitutos convenientes.

4. Cuando una licitación o concurso haya resultado desierto o fracasado se deberá efectuar un segundo 
llamado, modificándose los pliegos de bases y condiciones particulares sólo en el caso que se pueda presumir 
razonablemente que la declaración de desierto o fracasado del primer llamado se hubiere producido por 
un defecto en los aludidos pliegos. Al utilizarse el procedimiento de compulsa abreviada previsto en dicho 
apartado no podrán modificarse los pliegos del segundo llamado a licitación o concurso. 

5. Cuando probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas impidan la 
realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, lo cual deberá ser debidamente acreditado 
en las respectivas actuaciones, y deberá ser aprobado por la máxima autoridad de cada jurisdicción o entidad. 

6. Cuando las circunstancias exijan que las operaciones del Estado Provincial se mantengan secretas.
7. Cuando se trate de reparaciones de maquinarias, vehículos, equipos o motores cuyo desarme, traslado o 

examen previo sea imprescindible para determinar la reparación necesaria y resultare más oneroso en caso de 
adoptarse otro procedimiento de contratación.

8. Los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades del Estado Provincial entre sí o con organismos 
Nacionales, Provinciales, Municipales o con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así 
también con las Empresas y Sociedades en las que tenga participación mayoritaria el Estado. En estos casos, 
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estará expresamente prohibida la subcontratación del objeto del contrato.
9. Los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades del Estado Provincial con las Universidades 

Nacionales o Provinciales.
10. Los contratos que previo informe del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, se celebren con 

personas físicas o jurídicas que se hallen inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y 
Economía Social o el que lo reemplace, reciban o no financiamiento estatal.

11. La compra de semovientes, por selección y semillas, plantas y estacas, cuando se trate de ejemplares 
únicos o sobresalientes.

12. La compra de bienes en remate público.
13. Cuando se trate de bienes cuyos precios sean determinados por el Estado Nacional o Provincial. 
14. Las compras que se realicen a las Cooperadoras Escolares, de los elementos que elaboren o produzcan 

en los establecimientos educacionales, técnicos, agropecuarios, especiales, de capacitación laboral y/o 
profesionales.

15. Cuando se declare por ley la existencia de emergencia, y la adquisición se encuadre dentro del objeto de 
la misma.

16. Los contratos entre el Estado y las cooperativas, mutuales, asociaciones de trabajadores, y asociaciones 
civiles sin fines de lucro.

17. La publicidad oficial y su diseño.
18. La compra de los bienes producidos por emprendimientos realizados o estimulados a través de programas 

del Estado Provincial.
En las contrataciones directas en las que corresponda efectuar invitaciones, de acuerdo con la reglamentación, 

también serán consideradas las ofertas de quienes no hubiesen sido invitados a participar.
En los supuestos de contratación previstos en los apartados 2 y 9 del presente inciso, las Universidades 

Nacionales tendrán el carácter de consultoras preferenciales.-
Artículo 138.- Cuando la erogación no supere los montos que se fijen, se podrán utilizar otros procedimientos 

más ágiles y con menos formalidades que resulten más adecuados y conducentes a las necesidades del Estado 
Provincial.

Estos procedimientos otorgarán mayor celeridad y excepciones al cumplimiento de las actuaciones mínimas 
establecidas en el Artículo 135, con el objeto de que el Estado sea eficaz en la satisfacción de las necesidades 
públicas, eficiente en el empleo de los recursos públicos, efectivo en cuanto al tiempo y sus resultados y con el 
fin último de obtener economicidad en relación a los costos y la aplicación de los recursos del Estado Provincial.

La contratación directa sólo será procedente en los casos expresamente previstos en los apartados del inciso 
d) del Artículo 137.

Las contrataciones por compulsa abreviada serán aquellas en que exista más de un potencial oferente con 
capacidad para satisfacer la prestación y la situación de hecho se encuadre en los apartados 1, 4, 5, casos de 
urgencia, del inciso d) del Artículo 137 de esta ley.

Las contrataciones por adjudicación simple serán aquellas en las que, ya sea por razones legales, por 
determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas con el objeto del contrato o con el sujeto co-
contratante, el Estado Provincial no pueda contratar sino con determinada persona o esté facultada para elegir 
un co-contratante de naturaleza pública y cuando la situación de hecho se encuadre en los apartados 2, 3, 7, 8, 
o 9 del inciso d) del Artículo 137 de esta ley u otras que establezca la reglamentación.

Las contrataciones que se encuadren en el apartado 5, casos de emergencia, y en los apartados 6 y 10 del inciso 
d) del Artículo 137 de esta ley, podrán ser por compulsa abreviada o por adjudicación simple, según el caso. 

Las contrataciones que se encuadren en el apartado 10 del inciso d) del Artículo 137 deberán sustanciarse por 
compulsa abreviada, con la excepción de aquellos procedimientos que bajo esta causal tramite el Ministerio 
de Desarrollo Social de la provincia de Santa Cruz, los cuales podrán efectuarse por adjudicación simple.-

Artículo 139.- Cuando el monto estimado del contrato sea el parámetro que se utilice para elegir el 
procedimiento de selección, se deberá considerar el importe total en que se estimen las adjudicaciones 
incluidas las opciones de prorroga previstas, y se aplicará la siguiente escala:

a) compulsa abreviada del apartado 1 del inciso d) del Artículo 137 hasta veinte mil módulos (M 20.000);
b) licitación privada o concurso privado hasta cuarenta mil módulos (M 40.000);
c) licitación pública o concurso público más de cuarenta mil módulos (M 40.000).
El procedimiento de selección elegido será válido cuando el total de las adjudicaciones, incluidas las opciones 

de prórroga previstas, no superen el monto máximo fijado para encuadrar a cada tipo de procedimiento de 
selección.

A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo el Poder Ejecutivo establecerá el valor del módulo y un 
esquema de autorización y aprobación de acuerdo con las categorías que se establezcan para los funcionarios 
y autoridades.

No podrán desdoblarse o fraccionarse las contrataciones, de modo que posibilite la elusión de los 
procedimientos básicos de licitación, o de las competencias para autorizar o aprobar las contrataciones de 
conformidad a esta ley y a las pautas que fije la reglamentación.”.-

Artículo 77.- SUSTITÚYESE el Título VIII “De la Gestión de los Bienes de la Provincia” de la Ley 3755, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“TÍTULO VIII
DE LA GESTIÓN DE LOS BIENES DE LA PROVINCIA

Artículo 140.- El Patrimonio de la Provincia se integra con los bienes que, por disposición expresa de la ley o 
por haber sido adquiridos por sus organismos, son de propiedad provincial.-
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Artículo 141.- La Administración de los Bienes de la Provincia estarán a cargo de las jurisdicciones y entidades 
que los tengan asignados o los hayan adquirido para su uso.

El Poder Ejecutivo Provincial determinará la jurisdicción y/o entidades que tendrá a su cargo la administración 
de los bienes en los siguientes casos:

a) cuando no estén asignados a un servicio determinado;
b) cuando cese la afectación para la cual fue adquirida;
c) en el caso de inmuebles, cuando queden sin uso o destino específico.-
Artículo 142.- Los bienes inmuebles de la Provincia no podrán enajenarse, ni gravarse en forma alguna, sin 

expresa disposición de ley que, al mismo tiempo, deberá indicar el destino de su producido, en cuyo defecto 
pasará a integrar el conjunto de recursos aplicados a la financiación general del Presupuesto.

La venta o transferencia de los demás bienes del estado deberá ser dispuesta, en sus respectivas jurisdicciones, 
por las autoridades superiores de cada poder, ajustándose a las disposiciones establecidas en el Título VII de 
la presente.

En los casos de locación, permisos o cesiones sobre bienes del estado se procederá de la misma forma que 
la establecida en el párrafo anterior.-

Artículo 143.- Los bienes muebles deberán destinarse al uso o consumo para el que fueron adquiridos. Para 
toda transferencia entre jurisdicción y/o entidad que formen parte del presupuesto general de la Administración 
Pública Provincial, se deberá contar con el acto administrativo pertinente que formalice la transferencia y 
aceptación de las autoridades superiores de cada jurisdicción y/o entidad, las que deberán ser comunicadas a 
la Contaduría General de la Provincia en forma posterior y deberá formalizarse mediante el acto administrativo 
correspondiente.

En caso de transferencia entre Organismos Públicos Nacionales, Provinciales, Municipales y los que no 
forman parte del Presupuesto General de la Administración pública provincial deberán ser autorizadas por el 
Poder Ejecutivo Provincial y comunicado a la Contaduría General de la Provincia.

En caso de transferencias que impliquen una contraprestación por los bienes transferidos, deberán afectarse 
las correspondientes partidas presupuestarias.-

Artículo 144.- Podrán transferirse sin cargo entre reparticiones de Estado o donarse al Estado Nacional, a los 
Municipios, Comisiones de Fomento o entidades de bien público con personería jurídica, los bienes muebles 
que fueran declarados fuera de uso.

La declaración de fuera de uso y el valor estimado deberán ser objeto de pronunciamiento por parte de las 
autoridades superiores de cada jurisdicción y/o entidad de acuerdo a lo que establezca la reglamentación.-

Artículo 145.- Podrán permutarse bienes muebles, cuando el valor de los mismos sea equivalente. La 
valuación deberá establecerse por oficina técnica competente y de acuerdo a lo que fije la reglamentación, 
que deberá pronunciarse como mínimo respecto a la calidad y características de los bienes a permutar.-

Artículo 146.- Compete a las autoridades superiores de los Poderes del Estado Provincial, o a los funcionarios 
en quienes las mismas deleguen la facultad, y a las entidades especialmente autorizadas por ley, la aceptación 
de donaciones a favor de la Provincia. El instrumento que disponga dicha aceptación deberá contener el 
valor asignado a los bienes previo informe del organismo competente de acuerdo a lo que determine la 
reglamentación.-

Artículo 147.- Todos los bienes del Estado formarán parte del inventario general de bienes de la Provincia. 
El Poder Ejecutivo Provincial podrá disponer relevamientos totales o parciales de bienes en las oportunidades 
que estime necesario y con las condiciones que considere conveniente, sin perjuicio de los que en razón de sus 
funciones específicas pueda establecer la Contaduría General de la Provincia.”.-

Artículo 78.- SUSTITÚYESE el Título IX “De la Responsabilidad” de la Ley 3755, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

“TÍTULO IX
DE LA RESPONSABILIDAD

SECCIÓN I
ADMINISTRATIVA PATRIMONIAL

Artículo 148.- Toda persona humana que se desempeñe en las jurisdicciones o entidades sujetas a la 
competencia del órgano de Control Externo responderá de los daños económicos que por su dolo, culpa 
o negligencia en el ejercicio de sus funciones causaren al estado provincial, siempre que no se encontrare 
comprendida en regímenes especiales de responsabilidad patrimonial.-

Artículo 149.- La acción tendiente a hacer efectiva la responsabilidad patrimonial de todas las personas 
humanas que se desempeñen en el ámbito de los organismos y demás entes mencionados en los Artículo 8 
de esta ley, prescribe en los tres (3) años contados desde el momento de la comisión del hecho generador del 
daño o de producido éste si es posterior, cualquiera sea el régimen jurídico de responsabilidad patrimonial 
aplicable con estas personas.-

SECCIÓN II
RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 150.- Todo agente, como así también toda persona que perciba fondos en carácter de recaudador, 
depositario o pagador; o que administre, utilice, guarde o custodie dinero, valores u otros bienes o pertenencias 
del Estado Provincial, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable 
de su utilización o destino.

Los obligados a rendir cuentas revisten el carácter de responsables principales.
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Todo agente de la administración, sin excepción ni discriminación de categorías, será considerado 
subresponsable dentro del servicio patrimonial.-

Artículo 151.- Cuando un responsable principal cese en sus funciones, se dará intervención a la Contaduría 
General de la Provincia, la que practicará un arqueo a los efectos de determinar el estado de disponibilidades 
y de inversiones de la gestión de aquél.

En este acto se transferirán al nuevo responsable las existencias en efectivo, valores o cuentas bancarias, así 
como el estado de ejecución financiera y patrimonial de la jurisdicción o entidad y la documentación parcial 
que no permita, en ese momento, su rendición integral.

Si el que cesa en sus funciones reviste el carácter de subresponsable, el procedimiento antedicho se 
practicará con la intervención directa de las autoridades de la jurisdicción o entidad a la que pertenezca aquél 
y la rendición de cuentas se hará ante el responsable principal.

La documentación intervenida por quien practique el arqueo, será rendida de inmediato a la Contaduría 
General de la Provincia, cuando a juicio de ésta fuera necesario.-

Artículo 152.- La rendición de cuentas deberá presentarse ante el órgano de control externo en el tiempo, 
lugar y forma que su máxima autoridad determine, antes del 30 de junio de cada año posterior al cierre del 
ejercicio, en concordancia con lo que al efecto las normas establezcan, siendo este plazo improrrogable. El 
plazo de evaluación del órgano de control externo no podrá superar el año posterior al plazo otorgado a los 
responsables para presentar las rendiciones de cuentas. Transcurrido dicho plazo sin dictamen de dicho 
órgano se dará aprobado y cerrado el estudio de cuentas de dicho ejercicio liberando de responsabilidad a la 
autoridad competente.”.-

Artículo 79.- SUSTITÚYASE el Título X “Disposiciones Finales” de la Ley 3755, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“TÍTULO X
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 153.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá delegar en el órgano coordinador, la facultad de dictar la 
reglamentación de la presente, con excepción de las disposiciones relativas al sistema de control.

Se prohíbe la gestión de cualquier acto administrativo que no cuente con el crédito autorizado a gastar y 
genere obligaciones para la administración provincial con las excepciones que establezca el Poder Ejecutivo 
Provincial para resolver situaciones de fuerza mayor y extraordinaria.

Toda gestión de cualquier acto administrativo, proyecto de ley que incremente el gasto o el recurso del 
presupuesto general deberá ser elevada en forma previa al órgano coordinador.-

Artículo 154.- Las disposiciones de esta Ley regirán la organización y el funcionamiento de la Administración 
Financiera del sector público provincial y serán de aplicación en forma conjunta con las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes al respecto, en materia de control, todo ello con el alcance que determina 
la presente.-

Artículo 155.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir los convenios necesarios para coordinar 
e implementar la presente, así como los sistemas de información necesarios para su puesta en marcha y 
correcto funcionamiento.

El Poder Ejecutivo Provincial podrá efectuar las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias a los 
fines de la presente.-

Artículo 156.- Las disposiciones contenidas en la presente ley entrarán en vigencia a partir del 1 de enero 
de 2023. El Poder Ejecutivo Provincial fijará los plazos y las formas para la instrumentación de los sistemas 
establecidos en la presente ley.

La reglamentación de la misma no podrá ser modificada para su aplicación a casos particulares que 
impliquen un tratamiento por excepción.-

Artículo 157.- Hasta tanto opere la efectiva puesta en práctica de los sistemas de administración financiera 
y los sistemas de control establecidos en esta Ley, continuarán aplicándose las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes, Ley 760 y normas complementarias, modificatorias y reglamentarias que resultarán 
de aplicación para los procedimientos en trámite.

Una vez entrada en vigencia la presente ley, la Ley 760 y normas complementarias, modificatorias y 
reglamentarias quedarán derogadas y no resultarán de aplicación para los entes comprendidos en el Artículo 
8 de este dispositivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.-

Artículo 158.- ESTABLÉCESE que la Ley 760 de Contabilidad y normas complementarias, modificatorias y 
reglamentarias, mantendrá su vigencia y será de aplicación en el ámbito de los Municipios de la Provincia, 
durante el plazo de tres (3) años posteriores a la entrada en vigencia de la presente.-

Artículo 159.- Transcurrido el plazo del artículo anterior, y/o hasta tanto los Municipios dicten sus cartas 
orgánicas municipales que regulen los actos, hechos y operaciones relacionados con la administración 
financiera y sistemas de control interno, deberán adherir expresamente a la presente, o en su defecto serán 
de aplicación supletoria las normas, principios y objetivos generales de esta ley adecuando su funcionamiento 
en forma progresiva de acuerdo a su respectiva organización administrativa con el debido respeto de su 
autonomía política, administrativa, económica y financiera.”.-

Artículo 160.- DERÓGANSE los Artículos 124 al 194 inclusive de la Ley 3755.-
Artículo 161.- DERÓGASE la Ley 3280 del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales (FUCO) y sus modificatorias 

y toda otra norma que se oponga a lo establecido en la presente ley.--
Artículo 162.- DERÓGASE de las disposiciones legales vigentes, las afectaciones o autorizaciones para 

afectar recursos a gastos determinados que no sean incluidas de manera taxativa en las leyes anuales del 
presupuesto.-
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Artículo 163.- MODIFÍCASE el inciso b) del Artículo 9 de la Ley 500, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 9.- …
b) un cuerpo de auditores con título profesional de la Carrera de Ciencias Económicas y/o empleados del 

Tribunal de Cuentas y Contaduría General de la Provincia, con más de tres (3) años en tareas de revisión.
Para el personal que no posea título profesional requerido precedentemente, será además requisito previo 

el examen de competencia.
Para aquellos casos en que se requiera, podrán incluirse en el cuerpo de auditores profesionales de otras 

ramas o especialidades afines a las necesidades del ente.”.-
Artículo 164.- MODIFÍCASE el inciso a) del Artículo 19 de la Ley 500, el que quedará redactado de la siguiente 

manera:
“Artículo 19.- Constituyen atribuciones y deberes del Tribunal de Cuentas:
a) ejercer el control externo de la gestión financiera patrimonial de la Administración Pública Provincial, 

comunal y otros entes públicos. Para el ejercicio de las funciones de control externo, el Tribunal de Cuentas a 
través de la reglamentación interna podrá contar con equipos interdisciplinarios acorde a las exigencias que 
demanden las tareas de auditoría, a la vez que contará con atribuciones para crear delegaciones y reglamentar 
su funcionamiento;”.-

Artículo 165.- DERÓGANSE los Artículos 27 y 54 de la Ley 500.-
Artículo 166.- Se entenderá que la presente debe considerarse como la Ley de Contabilidad a que alude el 

inciso 7 del Artículo 119 de la Constitución Provincial.”.-
Artículo 80.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 13 de diciembre de 2022.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECRETO N° 1600

RÍO GALLEGOS, 15 de diciembre de 2022.-
V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de diciembre 

del año 2022; y 
CONSIDERANDO: 
Que por la presente se MODIFICA la LEY Nº 3755 DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE 

CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL; 
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provincial, 

corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su promulgación;
Por ello y atento a Nota SLyT-GOB Nº 1610/22, emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMÚLGASE bajo el Nº 3810 la Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en 
Sesión Extraordinaria de fecha 13 de diciembre del año 2022, mediante la cual se MODIFICA la LEY Nº 3755 
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el Departamento de 
Desarrollo Social a cargo del Despacho de Economía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

C.P. QUIROGA - Esc. María Belén García
________

LEY N° 3811

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

LEY

PRESUPUESTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS - 2023
Artículo 1.- FÍJASE en la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NO-

VECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
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3.947.988.718,63) el Presupuesto de la Honorable Cámara de Diputados, por el período comprendido desde el 
1 de enero al 31 de diciembre de 2023, con destino al cumplimiento de las finalidades que se indican a conti-
nuación y analíticamente en planillas anexas que forman parte integrante de la presente.-

FINALIDAD EROGACIONES
CORRIENTES

EROGACIONES
CAPITAL TOTAL

Actividades Centrales $3.763.545.496,28 $109.284.640,00 $3.872.830.136,28

Formación y Sanción de Normas 
Provinciales $40.000.000,00 $40.000.000,00

Defensoría de los Derechos del Niño y 
Adolescentes $29.798.927,16 $29.798.927,16

Disminución de otras Cuentas a pagar a 
corto plazo $5.359.655,19

TOTAL                                                                                                                                                               $ 3.947.988.718,63

Artículo 2.- CRÉASE los Programas ll y III en base a la reestructuración presupuestaria que dispone la Ley 
3755 de “Administración Financiera y Sistema de Control del Sector Público Provincial”, para el Presupuesto por 
Programas 2023, como la designación formal de la utilización de los recursos productivos para las actividades 
especifica de las y los Legisladores y Personal capacitado para los mismos.- 

Artículo 3.- Las Erogaciones a que se refiere el Artículo 1 son conforme se prevé en la Ley del Presupuesto 
General de la Provincia, para el ejercicio 2023.-

Artículo 4.- FÍJASE en un total de ochocientos ochenta y dos (882) los cargos de la planta de personal para el 
Ejercicio 2023, los que se discriminarán de la siguiente forma: veinticinco (25) Autoridades Superiores; trescien-
tos ochenta y nueve (389) Personal Superior (Asesores, Secretarios, Prosecretarios, Directores, Sub-Directores, 
Auxiliares de Primera, Segunda, Tercera e Iniciales SIN ESTABILIDAD); cuatrocientos cuarenta y cinco (445) 
Personal Planta Permanente; veintitrés (23) Personal Planta Contratada.-

Artículo 5.- Las remuneraciones de las Autoridades Superiores, Personal Superior y Personal Escalafonado, 
se fijarán por Resolución de Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados.-

Artículo 6.- La partida de gastos reservados será fijada por Resolución de Presidencia de la Honorable Cáma-
ra de Diputados de acuerdo a la reglamentación que se establezca para el presente Ejercicio 2023.-

Artículo 7.- Por Resolución de Presidencia de la Cámara de Diputados se podrá disponer de las modifica-
ciones y reestructuraciones de las partidas presupuestarias que se consideren necesarias, sin alterar el total 
del gasto, las que serán notificadas al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura. Queda facultada la 
Presidencia, a realizar la ampliación del Presupuesto de Gastos, que por la presente se aprueba, en la medida 
de los mayores fondos que reciba, debiendo remitir a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, todas las modi-
ficaciones que se realicen.-

Artículo 8.- La Honorable Cámara de Diputados dispondrá la cancelación de la totalidad de los compromisos 
contraídos con cargo a este Presupuesto de acuerdo al Artículo 2 de la Ley 760 de Contabilidad y Artículo 13 de 
la Ley 3755 de Administración Financiera y Sistema de Control del Sector Público Provincial.-

Artículo 9.- La Tesorería General de la Provincia entregará mensualmente los fondos de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 1.-

Artículo 10.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS: 13 de diciembre de 2022.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECRETO N° 1601

RÍO GALLEGOS, 15 de diciembre de 2022.-
V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de diciembre 

de 2022; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada ley, se FIJA los gastos corrientes y de capital del Presupuesto de la Honorable Cáma-

ra de Diputados de la Provincia de Santa Cruz para el Ejercicio 2023, y sus Planillas Anexas que forman parte 
integrante de la presente;
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LINK ACCESO AL ANEXO

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provincial, corres-
ponde a este Poder Ejecutivo proceder a su promulgación;

Por ello y atento a la Nota SLyT-GOB-Nº 1609/22, emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMÚLGASE bajo el Nº 3811 la Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en Se-
sión Extraordinaria de fecha 13 de diciembre del año 2022, por la cual se FIJA los gastos corrientes y de capital 
del Presupuesto de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Cruz para el Ejercicio 2023, y 
sus Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente.- 

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el Departamento de 
Desarrollo Social a cargo del Despacho de Economía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

C.P. QUIROGA - Esc. María Belén García

________

LEY N° 3812

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

LEY

PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
PARA EL AÑO 2023

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Artículo 1.- FÍJASE en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 469.812.357.500) el total de los gastos 
corrientes y de capital del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2023, 
con destino a las finalidades que se indican a continuación, y analíticamente en las Planillas Anexas N° 1, 2, 3, 
4, 5, 6.A, 6.B, 7, 8; 8.A, 8.B y 8.C, que forman parte integrante del presente Artículo.-

FINALIDAD GASTOS 
CORRIENTES

GASTOS DE 
CAPITAL TOTAL

Administración 
Gubernamental 80.760.807.288 5.424.601.005 86.185.408.293

Servicios de Seguridad 30.749.957.531 2.805.531.014 33.555.488.545

Servicios Sociales 247.840.695.864 27.317.017.513 275.157.713.377

Servicios Económicos 36.305.769.921 36.681.626.352 72.987.396.273

Deuda Pública 1.926.351.012 1.926.351.012

TOTAL 397.583.581.616 72.228.775.884 469.812.357.500

CÁLCULO DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Artículo 2.- ESTÍMASE en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECI-
SÉIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO ($466.216.767.861) el 
cálculo de Recursos Corrientes y de capital de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2023, de 

https://drive.google.com/file/d/1ZBvAoLQtwip_AWFNokAOCXIc4MG-5xT8/view?usp=sharing
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acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en las Planillas Anexas N° 9, 10 y 11 
que forman parte integrante del presente Artículo.-

NIVEL 
INSTITUCIONAL

RECURSOS 
CORRIENTES

RECURSOS DE 
CAPITAL TOTAL 

Administración Central 347.097.507.016 1.229.359.620 348.326.866.636

Organismos Descentralizados 12.586.277.137 28.472.126.526 41.058.403.663

Instituciones de la Seguridad Social 76.831.497.562 76.831.497.562

TOTAL 436.515.281.715 29.701.486.146 466.216.767.861

EROGACIONES FIGURATIVAS

Artículo 3.- FÍJASE en la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS  ($43.081.097.946) los importes correspondientes a los Gastos 
Figurativos para transacciones corrientes y de capital de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 
2023, quedando en consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la Adminis-
tración Pública Provincial en la misma suma, según el detalle que figura en las Planillas Anexas N° 12, 13 y 14 
que forman parte integrante del presente Artículo.-

BALANCE FINANCIERO

Artículo 4.- Como consecuencia de lo establecido en los Artículos 1, 2 y 3, el resultado financiero deficitario 
queda estimado en la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($3.595.609.639). Asimismo, se indican a continuación las Fuen-
tes de Financiamiento y las Aplicaciones Financieras que se detallan en las Planillas N° 15 y 16 que forman parte 
integrante del presente Artículo.-

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 10.073.970.902

- Disminución de Inversión Financiera 3.612.442.730

- Endeudamiento Público e Incremento de Otros pasivos 6.461.528.172

APLICACIONES FINANCIERAS 6.478.361.263

- Amortización de Deudas y Disminución de Otros Pasivos 6.478.361.263

Estímase el esquema CUENTA-AHORRO- INVERSIÓN de acuerdo con la Planilla Anexa N°17 la cual forma 
parte integrante del presente Artículo.-

PLANTA PERMANENTE Y PERSONAL TEMPORARIO

Artículo 5.- DETERMÍNASE el total de cargos y horas cátedra para cada Jurisdicción y Entidades de la Admi-
nistración Pública Provincial, según el detalle obrante en las planillas anexas al presente Artículo.

No se podrán aprobar incrementos en los cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en las Plani-
llas Anexas N° 18.A, 18.B, 18.C, 18.D, 18.E, 18.F, 18.G y 18.H al presente Artículo, pudiendo transferirse cargos si se 
observa esta limitación. Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente el Consejo Provincial de Educa-
ción, el Ministerio de Salud y Ambiente, el Ministerio de Desarrollo Social, las Fuerzas de Seguridad Pública y lo 
dispuesto por el siguiente Artículo.-

Artículo 6.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial, mediante decisión fundada y con la previa interven-
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito Público del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraes-
tructura, a incrementar la cantidad de cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en las Planillas 
Anexas al Artículo 5, en el marco de las necesidades de personal que surjan de la aprobación de las estructuras 
organizativas de las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial.-

Artículo 7.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a reestructurar la planta de personal permanente de la 
Administración Pública Provincial al solo efecto de incorporar exclusivamente a la misma a los agentes contra-
tados y transitorios cuando se trate únicamente de concretar los pases a planta permanente, lo que importará 
automáticamente una disminución en la planta de agentes contratados y transitorios, todo ello sin variar de 
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manera alguna el número total de la planta de personal del Estado Provincial.-
EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO
Artículo 8.- FÍJASE para el Ejercicio 2023 las sumas que para cada caso se indican en los Presupuestos de las 

Empresas y Sociedades del Estado que se exponen en la Planilla Anexa N° 19, en el marco de lo establecido en 
la Ley 3755 y modificatorias.-

Artículo 9.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a realizar aportes del Tesoro 
Provincial con destino a financiar los déficits de las Empresas y Sociedades del Estado mencionada en el Artículo 
anterior.- 

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo Provincial, establecerá la distribución analítica de los créditos de la presente 
Ley como mínimo a nivel de las partidas limitativas y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes 
que estime pertinentes.

En dicho acto el Poder Ejecutivo Provincial podrá determinar las facultades para disponer las modificaciones 
presupuestarias en el marco de las competencias asignadas por la Ley 3480 y sus modificatorias.

El régimen de modificaciones será aplicable cuando sea necesario modificar créditos al nivel de agregación 
que define la distribución analítica, aunque la ejecución deba realizarse respetando el máximo nivel de desa-
gregación que contemple el manual de clasificaciones presupuestarias aprobado.-

MODIFICACIONES Y FACULTADES

Artículo 11.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones presupuestarias estable-
cidas en el Artículo 49 de la Ley 3755 y modificatorias.

Los actos administrativos que se dicten en el marco de las disposiciones del presente Artículo deberán ser 
comunicados a la Honorable Cámara de Diputados.-

Artículo 12.- FACÚLTASE al Tribunal Superior de Justicia y a la Honorable Cámara de Diputados, a efectuar 
modificaciones presupuestarias compensadas entre los créditos asignados, sin alterar el equilibrio presupues-
tario, las cuales deberán ser comunicadas al Poder Ejecutivo Provincial. Las modificaciones que se autoricen 
deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente Ley, en el marco de 
lo establecido en la Ley 3755 y modificatorias.-

Artículo 13.- FACÚLTASE a la Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito Público, dependiente del Minis-
terio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a disponer en forma coordinada, mediante acto administrativo 
debidamente fundado, de los créditos excedentes al 15 de diciembre de 2023 de las distintas jurisdicciones y 
entidades que componen la Administración Pública Provincial.-

NORMAS SOBRE GASTOS
Artículo 14.- Las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración Pública Provincial no podrán proponer 

o dictar normas ni aprobar convenios que originen gastos que superen los límites fijados en el Artículo 1 de la 
presente Ley, sin especificar previamente el gasto que disminuirá o el recurso con el cual será afrontado.-

Artículo 15.- APRUÉBASE el Plan de Obras Públicas de acuerdo con la Planilla N° 20 de la presente Ley, cuya 
ejecución será dispuesta por los entes con competencia en la materia, conforme los créditos presupuestarios 
asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutar durante el 
Ejercicio 2023.-

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 16.- El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, 
programará la ejecución del presupuesto durante el ejercicio, estableciendo cuotas para el compromiso, de-
vengado y el pago de obligaciones a cancelar por el Tesoro Provincial.-

Artículo 17.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a solicitar información a las 
Jurisdicciones y Entidades sobre la ejecución presupuestaria y toda documentación e información que en-
tienda necesaria a fin de dar cumplimiento al correcto registro de las operaciones conforme la Ley 3755 y 
modificatorias.-

Artículo 18.- Los créditos asignados al inciso de Gasto en Personal no podrán transferirse a ninguna otra 
partida de gasto, cualquiera fuese su fuente de financiamiento. Exceptúase de lo anterior a los ahorros que 
pudiesen surgir como consecuencia de medidas de racionalización administrativa vigentes o que se dicten 
durante el Ejercicio 2023.-

Artículo 19.- FACÚLTASE al órgano coordinador de los Sistemas de Administración Financiera a afectar los 
créditos presupuestarios de las jurisdicciones de la Administración Central correspondientes a los Gastos Figu-
rativos financiados con recursos de libre disponibilidad del Tesoro Provincial destinados a solventar la ejecu-
ción de los presupuestos de las Entidades Descentralizadas dependientes institucionalmente de cada una de 
ellas, incluidas las Instituciones de la Seguridad Social.

El órgano coordinador estará facultado a dictar las normas complementarias y aclaratorias emergentes de 
la atribución conferida por el presente Artículo.-

Artículo 20.- ESTABLÉCESE que las Jurisdicciones Obligaciones a Cargo del Tesoro y Servicios de la Deuda 
quedan bajo la Administración del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, el cual gestionará, tra-
mitará y ejecutará los créditos previstos en la presente Ley.-
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NORMAS SOBRE RECURSOS

Artículo 21.- DISPÓNESE el ingreso como contribución al Tesoro Provincial de la suma de PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 1.232.108.586). 
El órgano coordinador de los sistemas de Administración Financiera establecerá el cronograma de pagos.

Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial para que, a través del Ministerio de Economía Finanzas e Infraestruc-
tura, realice las modificaciones presupuestarias necesarias incorporar los aportes al Tesoro Provincial dispuesto 
en el presente Artículo.-

Artículo 22.- AUTORÍZASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a establecer la libre dispo-
nibilidad e incorporar al Presupuesto General, los remanentes de los fondos recaudados y no invertidos al 31 de 
diciembre de 2022, correspondientes a recursos con afectación específica dispuesta por leyes especiales, a los 
efectos de posibilitar una eficiente utilización de los recursos. La incorporación de los recursos se podrá realizar 
una vez determinados los remanentes reales al cierre del Ejercicio Financiero 2022.

Asimismo, exclúyase de lo dispuesto en el primer párrafo del presente Artículo a los recursos declarados 
intangibles por leyes provinciales, los fondos nacionales con destino específico, y los pertenecientes al Poder 
Judicial y al Poder Legislativo.

Serán considerados recursos afectados, a los efectos del presente Artículo, aquellos que por leyes especiales 
financien instituciones, programas y actividades específicas de la Administración Central Provincial. Incluye 
los provenientes de regímenes nacionales de coparticipación de impuestos con destino específico según la 
norma legal nacional.-

Artículo 23.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía, Finanzas e In-
fraestructura, a solicitar a las entidades financieras que funcionan y/o cuyo funcionamiento se autorice en el 
futuro en el ámbito de la provincia de Santa Cruz, el detalle de inversiones financieras, movimientos y saldos 
de todas las cuentas y productos en los que operen los organismos, empresas y entes de la Administración 
Pública Provincial, en los plazos y en la forma que establezca la máxima autoridad del Ministerio.- 

OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO

Artículo 24.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a concretar operaciones de crédito público en el mar-
co de la Ley 3479, su modificatoria Ley 3695 y la Ley 3755 y modificatorias, a fin de asegurar el financiamiento de 
las partidas de gastos y el cumplimiento de los servicios de la deuda contemplados en la presente Ley. En caso 
de no concretarse las operaciones de crédito público suficientes para financiar los gastos, facultase al Poder 
Ejecutivo Provincial a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, 
con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.

El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura deberá infor-
mar a la Honorable Cámara de Diputados el detalle de las operaciones de Crédito Público concretadas para el 
financiamiento del Presupuesto General.-

Artículo 25.- AUTORÍZASE al órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración fi-
nanciera a emitir Letras del Tesoro hasta alcanzar un importe en circulación de valor nominal de PESOS SEIS 
MIL MILLONES (VN $ 6.000.000.000) en los términos del Artículo 91 de la Ley 3755 y modificatorias.

Los servicios de capital e intereses y demás gastos asociados a la emisión serán afrontados con recursos de 
Rentas Generales.

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo Provincial podrá afectar para el pago 
de dichos servicios y gastos demás gastos en garantía de los mismos, como así también ceder como bien fi-
deicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica, y/o los recursos provenientes del 
Régimen Federal de Coparticipación de Impuestos Ley Nacional 23548 cuya adhesión provincial fue efectuada 
por Ley 1978 o aquel que lo sustituya y/o flujos de recursos provinciales. 

Estas letras deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.
Artículo 26.- EXÍMESE de todo impuesto y tasa provincial, creado o a crearse, a las operaciones de crédito 

público que se realicen en virtud de la autorización dispuesta en el Artículo anterior.- 

RELACIONES CON MUNICIPALIDADES
Y COMISIONES DE FOMENTO

Artículo 27.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía, Finanzas e In-
fraestructura, a asistir financieramente a las Municipalidades y Comisiones de Fomento mediante Aportes 
del Tesoro Provincial con destino a financiar desequilibrios financieros, cuando medien razones fundadas, y 
sea acreditada ante la Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito Público, la imposibilidad de hacer frente a 
tales erogaciones con otra fuente de financiamiento. La Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito Público 
establecerá la información requerida y la operatoria para su otorgamiento.-

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Artículo 28.- DETÁLLASE en la Planilla Anexa N° 21 los importes de gastos y recursos determinados para la 
Administración Central de acuerdo con los Artículos 1, 2, 3 y 4 de la presente Ley.-
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PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS E INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 29.- DETÁLLASE en la Planilla Anexa N° 22 y 23 los importes de gastos y recursos determinados para 
las Entidades Descentralizadas e Instituciones de la Seguridad Social de acuerdo con los Artículos 1, 2, 3 y 4 de 
la presente Ley.-

Artículo 30.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a realizar aportes del Tesoro 
Provincial con destino a financiar los déficits de la Caja de Previsión Social y de la Caja de Servicios Sociales de 
acuerdo con el detalle mencionado en el Artículo anterior.- 

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 31.- La Ley de Presupuesto General prevalecerá sobre toda otra Ley que disponga o autorice gastos. 
Toda Ley que disponga o autorice gastos para el Ejercicio 2023 no será aplicada hasta tanto no sea modifica-
da la Ley de Presupuesto de la Administración Provincial, para incluir en ella, los créditos necesarios para su 
atención.-

Artículo 32.- ESTABLÉCESE que el Presupuesto de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia, se in-
corpora e integra como Anexo al Presupuesto General de la Administración Pública Provincial, el que no podrá 
ser vetado de acuerdo a las previsiones del Artículo 102 de la Constitución Provincial.-

Artículo 33.- Los pronunciamientos judiciales que condenen o hayan condenado a la Provincia al pago de 
una suma de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en el pago de una suma de dinero, 
serán satisfechos dentro de las autorizaciones para efectuar gastos contenidas en el Presupuesto aprobado 
por la presente Ley según lo establecido por la Ley 3109.-

Artículo 34.- DERÓGANSE las Leyes 3554 y 3107.-
Artículo 35.- MODIFÍCASE el Artículo 9 de la Ley 545 y modificatorias, el que quedará redactado de la si-

guiente manera:
“Artículo 9.- La observancia por parte del Instituto de Seguros de la provincia de Santa Cruz de su Ley de 

creación y demás Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones que le sean aplicables, será fiscalizada por un 
(1) síndico y será nombrado por el Poder Ejecutivo Provincial y ejercerá sus funciones por un período de cuatro 
(4) años. Para ser designado síndico se requiere título de Contador Público o Licenciado en Ciencias Económi-
cas. El Instituto de Seguros de la provincia de Santa Cruz no podrá ser intervenido sin Ley que así lo autorice”.-

Artículo 36.- DISPÓNESE que a los efectos del cálculo del porcentaje establecido en el Artículo 208 de la 
Ley 3305 no se consideraran los recursos provistos por el Estado Nacional ni los resultantes de operaciones de 
crédito público ya que los mismos no constituyen la renta fiscal de la Provincia.-

Artículo 37.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Provincial a adherir a las disposiciones nacionales que se es-
tablezcan en el marco de la Ley Nacional 25917, Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y sus modificacio-
nes.-

Artículo 38.- INVÍTASE a los Municipios, a adherir al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas 
Prácticas de Gobierno Ley Nacional 25917 y su modificatoria Ley Nacional 27428, a la cual adhiriera la Provincia 
mediante Leyes 2733 y 3587.-

Artículo 39.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS: 13 de diciembre de 2022.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECRETO N° 1602

RÍO GALLEGOS, 15 de diciembre de 2022.-
V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de diciembre 

de 2022; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada ley, se FIJA los gastos corrientes, de capital y aplicaciones financieras del Presupues-

to General de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2023, y sus Planillas Anexas que forman 
parte integrante de la presente;
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Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provincial, corres-
ponde a este Poder Ejecutivo proceder a su promulgación;

Por ello y atento a la Nota SLyT-GOB-Nº 1608/22, emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMÚLGASE, bajo el Nº 3812 la Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en Se-
sión Extraordinaria de fecha 13 de diciembre del año 2022, por la cual se FIJA los gastos corrientes, de capital y 
aplicaciones financieras del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2023, 
y sus Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente.-  

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el Departamento de 
Desarrollo Social a cargo del Despacho de Economía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

C.P. QUIROGA – Esc. María Belén García

LINK ACCESO AL ANEXO

https://drive.google.com/file/d/1ZQlYzzR_Nr8T5hQF6_dVB8y_FD-zOuNm/view?usp=sharing
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DECRETOS COMPLETOS

DECRETO N° 1306

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2022.-
V I S T O :
El Expediente JP-“C” Nº 4955/20, iniciado por la Jefatura de Policía; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia la Cesantía a partir del día de la fecha al Oficial Sub Inspector de 

Policía Cristian Daniel LLANOS y al agente de Policía Ezequiel Alejandro CARRIZO;
Que la medida expulsiva surge como conclusión de la Investigación sumarial iniciada por la Dirección Gene-

ral Regional Zona Centro, a raíz de la denuncia judicial radicada por dos ciudadanos el día 29 de junio de 2019, 
con motivo de las lesiones que sufrieron en el marco del procedimiento policial realizado por el personal de la 
División Comisaría Primera y Segunda de Comandante Luis Piedra Buena durante su aprehensión y perma-
nencia en la dependencia donde estuvieron alojados;

Que a esos efectos se dio inicio a las actuaciones en carácter de información sumaria por orden de Servicios 
Nº 012-DGRC/19 emitida por la Dirección General Regional Centro de fecha 01 de julio del 2019;

Que de lo actuado y pruebas acumuladas por el señor Instructor sumarial se procedió a través de la Orden 
de Servicio Nº 3016-DGRC/2019 a la transformación de las presentes a sumario administrativo de conformidad 
a las previsiones del artículo 84° inciso 1) apartado a) y b) del R.R.D.P;

Que seguidamente se celebraron diversas testimoniales, adjuntándose mayor documentación relacionada 
a los hechos motivos de investigación encontrándose involucrados diversos funcionarios policiales, entre ellos 
el agente Ezequiel CARRIZO y el Oficial Sub inspector Cristian Daniel LLANOS en los hechos motivo de inves-
tigación;

Que a continuación se incorporan exposiciones de descargo de los sumariados, correspondiendo a fs. 150/152 
la del agente CARRIZO y a fs. 153/156 el Oficial Sub inspector LLANOS donde se dan por enterado de todo lo 
actuado, absteniéndose de prestar declaración;

Que en consecuencia el instructor sumarial emite sus conclusiones a fs. 264/270, realizando un pormenori-
zado análisis de la totalidad de pruebas recabadas concluyendo la existencia de diversas infracciones come-
tidas por parte del personal interviniente en el procedimiento sugiriendo diversas medidas sancionatorias al 
tenor de su participación y auditoría en los hechos sin perjuicio de evaluar las fojas de servicio de los mismos;

Que a esos efectos se los notifica a los encartados en conformidad al art. 98° del RRDP a los fines de que 
ejerzan su derecho de defensa y tomen vista de las actuaciones, presentándose el Agente de Policía Ezequiel 
CARRIZO a fs. 301/303 quien de forma posterior interpone formal recurso contra el informe final del instructor, 
en igual medida se hace presente el Oficial Sub Inspector LLANOS a fs. 403 interponiendo recurso a fs. 411;

Que a fs. 487/499 toma intervención la Dirección General de Asuntos Legales mediante Dictamen 
455-D.G.A.L/21 desarticulando las defensas ensayadas por los sumariados, confirmando que se encuentra acre-
ditado los hechos motivos de investigación compartiendo el criterio expuesto por el Instructor Sumarial en 
que ambos han incurrido en una falta de carácter grave;

Que en consecuencia mediante Disposición Nº 394-JP/2021 el sr. Jefe de Policía de la Provincia procede a 
encuadrar la conducta de ambos sumariados como faltas de carácter grave previstas en el art. 9° en concor-
dancia con el art. 41° inc. 2 y 6 del R.R.D.P y propiciar el dictado del instrumento legal pertinente ante el Pode 
Ejecutivo por aplicación de los artículos 10º, 34º y 35º del R.R.D.P., en concordancia con los artículos 47º inciso 
“d” y 62° inciso “a” de la Ley Nº 746;

Que se procedió a la notificación de ambos sumariados conforme surge de fs. 525 y 531 sin interponer ningu-
na otra medida recursiva, encontrándose dicha disposición firme a la fecha;

Que de las constancias obrantes en autos, se evidencia que se actuó conforme debido derecho, respetándo-
se las garantías procesales de los encartados quienes pudieron ejercer ampliamente su derecho de defensa 
y realizar presentaciones con debido patrocinio, quedando demostrado conforme la totalidad de las pruebas 
obrantes en autos que incurrieron en las irregularidades previstas en el Régimen Disciplinario;

Que habiéndose agotado todas las vías, en virtud de lo precedentemente expuesto y dada la gravedad de la 
falta que se le enrostra al Agente de Policía Ezequiel Alejandro CARRIZO y el Oficial Sub Inspector de Policía 
Cristian Daniel LLANOS nada obsta para proceder en consecuencia;

Por ello y atento a los Dictámenes DGAJyJ-N° 411/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
y Judiciales del Ministerio de Seguridad, obrante a fojas 557/573 y vuelta y SLyT-GOB-Nº 993/22, emitido por la 
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 585/589;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DECLÁRASE CESANTE, a partir del día de la fecha, al Agente de Policía Ezequiel Alejandro CA-
RRIZO (Clase: 1991 - D.N.I. Nº 35.566.326), en virtud de lo expuesto en los considerandos del presente y por su 
transgresión al artículo 9º del R.R.D.P., agravado por el artículo 41º Incisos 1), 2), y 4) del Decreto Provincial N° 
2091/72, por aplicación de los artículos 10°, 34° y 35° del Decreto Provincial N° 2091/72, en concordancia con los 
artículos 47º Inciso d) y 62° Inciso a) de la Ley Provincial N° 746, con situación de revista en la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Seguridad - SAF: 420 - Jefatura de Policía - Fuente de Financiamiento: 11 Tesoro Provincial - Ca-
tegorías Programáticas: 1.0.0.0 - IPP: 1.1.4 - Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio Presupuestario 2022.-
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Artículo 2º.- DECLÁRASE CESANTE, a partir del día de la fecha, al Oficial Sub Inspector de Policía Cristian 
Daniel LLANOS (Clase: 1979 - D.N.I. Nº 27.532.380), en virtud de lo expuesto en los considerandos del presente y 
por su transgresión al artículo 9º del R.R.D.P., agravado por el artículo 41º Incisos 1), 2), 4) y 6) del Decreto Provin-
cial N° 2091/72, por aplicación de los artículos 10°, 34° y 35° del Decreto Provincial N° 2091/72, en concordancia 
con los artículos 47º Inciso d) y 62° Inciso a) de la Ley Provincial N° 746, con situación de revista en la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Seguridad - SAF: 420 - Jefatura de Policía - Fuente de Financiamiento: 11 Tesoro Provincial - 
Categorías Programáticas: 1.0.0.0 - IPP: 1.1.4 - Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio Presupuestario 2022.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Seguridad.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Seguridad y a la Jefatura de Policía a sus efectos, tomen Conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Lisandro Gabriel de la Torre
________

DECRETO N° 1307

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2022.-
V I S T O :
El Expediente SPP-Nº 590.217/21, elevado por el Servicio Penitenciario Provincial; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado mencionando en el visto el Servicio Penitenciario Provincial propicia la Cesantía del Ayu-

dante de Cuarta Franco Joel DIARTE a partir del día de la fecha;
Que las presentes actuaciones se inician a raíz de la nota Nª 163-SPP-APEC/20 cursada por la Alcaidía Peni-

tenciaria El Calafate con fecha 31 de mayo de 2020, por el cual se informa que el día 29 de mayo de ese año 
el Personal Policial dependiente de la División Comisaría Segunda local, puso en conocimiento sobre la apre-
hensión del sumariado en el marco del Oficio Preventivo Nº 181-S-DIV.CRIA.2DA.E.C./20 debido a la denuncia 
judicial realizada por la ciudadana M.I.M contra el mismo;

Que en función a ello el Director Ejecutivo del Servicio Penitenciario Provincial, a través de Disposición Nº 
00070/20 procede a declarar en situación de suspensión Preventiva al Ayudante de Cuarta DIARTE a partir del 
1º de junio del 2020 conforme lo normado en el artículo 272 inciso f) del Decreto Nº 0990/18;

Que en paralelo mediante Disposición Nº 00069/20 de fecha 1º de junio del 2020, el Director Ejecutivo del 
Servicio Penitenciario Provincial dispuso el inicio de las presentes actuaciones, designando al instructor y se-
cretario para el diligenciamiento del mismo;

Que seguidamente se procedió a recabar diversa prueba, consistente en celebración de testimoniales, otras 
noticias sobre el avance de la investigación ante sede penal, foja de servicio, entre otra documentación relacio-
nada a los hechos motivo de investigación;

Que a fojas 109 se agrega Oficio Nº 1472/20 expedido por el Juzgado de Instrucción y del Menor Nº UNO, con 
asiento en El Calafate, en el marco del Expediente Nº 18353/20 informando el procesamiento del sumariado en 
orden al delito previsto en el art. 162, 163 bis del CP;

Que una vez acumulada las pruebas, se procedió a citar al encartado a fs. 111 de conformidad a las previsiones 
de los artículos 138° y 140° del Reglamento del Régimen Disciplinario para el personal del Servicio Penitencia-
rio (aprobado por Disposición SSAP Nº 030/20) a los fines de que realice su descargo, el cual luce agregado a fs. 
115/119, tomando el sumariado conocimiento de todo lo actuado no emitiendo declaración;

Que a continuación el instructor vierte sus conclusiones a fs. 122/127 - procediendo a analizar la prueba incor-
porada, y calificando la conducta del sumariado como falta muy grave dentro de las previsiones del art. 8 inciso 
b) del Reglamento del Régimen Disciplinario para el personal del Servicio Penitenciario;

Que, se procede a notificar a fs. 129 y 131 al Ayudante de 4ta del informe realizado, de conformidad al art. 154° 
del reglamento ya citado, a los fines de que tome vista de las actuaciones lo cual no realiza conforme surge 
de autos, por lo que transcurrido el plazo allí previsto el instructor eleva las actuaciones sin más trámite a la 
Dirección General de Asuntos Internos;

Que posteriormente se da intervención a la Dirección Ejecutiva del S.P.P., quien se expide mediante Dicta-
men Nº 0088-D.A L-S.P./2021 compartiendo el criterio vertido por el instructor y a fs. 175 se luce la intervención 
del Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio de Seguridad;

Que finalmente el Sr. Director Ejecutivo del Servicio Penitenciario Provincial dicta la Disposición Nº 00341-D. 
E/21 de fecha 05 de octubre del 2021 por el cual propicia ante el Poder Ejecutivo Provincial la medida expulsiva 
de CESANTÍA del ayudante de 4ta Franco Joel DIARTE conforme lo estipulado en el artículo 210º inciso “c” del 
Decreto Nº 0990/18 en concordancia con los artículos 12º y 24º de la Disposición SSAP-Nº 030/19;

Que el instrumento legal aludido es notificado al sumariado a fs. 162 de conformidad a las previsiones del art. 
161° del R.R.D.P., para el Personal del Servicio Penitenciario, no interponiendo medida recursiva alguna por lo 
cual se encuentra firme a la fecha;

Que discurridos los antecedentes del trámite, se colige que las faltas atribuidas se encuentran debidamente 
acreditadas a tenor de la documental acompañada, por lo que el encuadre legal dado a la conducta que se le 
enrostra resulta ajustado a derecho;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
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Por ello y atento a los Dictámenes Nº 006-DALyS/22, emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Sumarios 
dependiente del Ministerio de Seguridad, obrante a fojas 178/187 y vuelta y SLyT-GOB-Nº 990/22, emitido por la 
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 193/198;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DECLÁRASE CESANTE, a partir del día de la fecha, al Ayudante de Cuarta Franco Joel DIARTE 
(Clase: 1991 - D.N.I. N° 35.490.830), en virtud de lo expuesto en los considerandos del presente, en concordancia 
con los artículos 210º inciso c) y 220º inciso a) del Decreto Provincial Nº 0990/18 y con lo establecido en los ar-
tículos 12º y 24º de la Disposición SSAP-Nº 0030/19 con situación de revista en la JURISDICCIÓN: Ministerio de 
Seguridad - SAF: 431 - Servicio Penitenciario Provincial, Fuente de Financiamiento: 11 Tesoro Provincial, Catego-
rías Programáticas: 1.0.0.0. IPP: 114 - Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio Presupuestario 2022.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Seguridad.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Seguridad y al Servicio Penitenciario Provincial a sus efectos, tomen cono-
cimiento Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Lisandro Gabriel de la Torre
________

DECRETO N° 1310

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2022.-
V I S T O:
El Expediente MTEySS-Nº 531.230/22, elevado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia, se propicia homologar en todas sus partes el acuerdo concertado me-

diante Acta Nº 02 celebrada entre EL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL y la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL 
DE DIRECCIÓN DE FERROCARRILES y PUERTOS ARGENTINOS (APDFA), en el marco de las negociaciones 
colectivas de trabajo;

Que entre las partes arriba consignadas se han celebrado diversas reuniones que han concluido en la cele-
bración del Acta N° 02, de fecha 28 de septiembre del corriente año;

Que las partes involucradas acordaron: Incrementar en un seis coma cinco por ciento (6,5%) al básico del 
Nivel 1 a partir del día 1º de septiembre del corriente año, tomando como base los haberes del mes de agosto 
2022 e incrementar el trece por ciento (13%) al básico del Nivel 1 con los haberes del mes de noviembre 2022 
(este 13% se compone del 5% ofrecido para el mes de noviembre y se adelanta el incremento del 8% ofrecido 
en el mes de diciembre), tomando como base los haberes del mes de septiembre 2022;

Que en este orden de ideas, se acordó la re-categorización de los tres (3) agentes que se encuentran en con-
diciones, conforme lo acordado en el Acta Acuerdo Nº 02/2017 - Anexo VI Reglamento de Re-categorización, 
artículo 14º, homologado mediante Decreto Provincial Nº 0394/18;

Que por último, las partes acordaron reunirse fines del mes de noviembre 2022 con el objetivo de revisar la 
presente propuesta salarial;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1998/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, obrante a fojas 54 y vuelta y a Nota SLyT-GOB-Nº 1250/22, 
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 61/62;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- HOMOLÓGASE, a partir del día 1° de septiembre del año 2022, el Acta N° 02 de fecha 28 de 
septiembre del 2022 celebrada entre EL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL y la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL 
DE DIRECCIÓN DE FERROCARRILES Y PUERTOS ARGENTINOS (APDFA), la cual se adjunta como ANEXO I al 
presente, en el marco de las negociaciones colectivas de trabajo, en todo de acuerdo a los considerandos que 
anteceden.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (quien realizará las comunicaciones de 
práctica ante quien corresponda), a sus efectos tome conocimiento, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, 
dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Teodoro S. Camino
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DECRETO N° 1313

RÍO GALLEGOS, 04 de octubre de 2022.-
V I S T O :
El Expediente CPS-Nº 240.904/22, iniciado por la Caja de Previsión Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Provincial Nº 3754 se aprobó en todas sus partes el Acuerdo de Compromiso suscripto en 

fecha 24 de junio del año 2021, entre la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) representada 
por la Lic. María Fernanda RAVERTA y la Provincia de Santa Cruz representada por la señora Gobernadora Dra. 
Alicia KIRCHNER, que fuera ratificado oportunamente por Decreto Nº 0761/21;

Que a través del Acuerdo suscripto, las partes dispusieron que las transferencias realizadas por ANSES en 
concepto de anticipos - por los períodos 2017 y siguientes- queden sujetas al cumplimiento de las pautas esta-
blecidas en la Ley Nº 27.260 y sus normas modificatorias y complementarias, la Ley 27.429 y Decreto Nacional 
Nº 730/18, garantizando la Provincia la eventual cancelación de los anticipos con el producido de su participa-
ción en el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos;

Que en el marco del régimen de asistencia financiera que la Nación presta a las Provincias que no transfirie-
ron sus regímenes previsionales al Estado Nacional, las partes en fecha 15 de septiembre del 2022 suscribieron 
el Convenio Bilateral de Financiamiento, comprometiéndose ANSES a transferir a la Provincia la suma de PE-
SOS DOS MIL MILLONES NOVENTA Y UN MIL ($ 2.091.000.000) en concepto de anticipo a cuenta del resultado 
provisorio simulado del Ejercicio 2022;

Que asimismo ambas partes se comprometieron a colaborar recíprocamente con el objetivo de calcular y 
determinar el resultado provisorio del Sistema Previsional de la Provincia para los ejercicio 2017 a 2022 en cum-
plimiento del Decreto Nacional Nº 730/18 y normas complementarias;

Que a esos efectos corresponde ratificar en todas sus partes el Convenio Bilateral suscripto;
Por ello y atento al Dictamen SLyT-GOB-Nº 991/22, emitido  por la Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-

ción, obrante a fojas 21;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFÍCASE en todas sus partes el Convenio Bilateral de Financiamiento suscripto el día 15 de 
septiembre del 2022 entre la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) representada por la Lic. 
María Fernanda RAVERTA y el Gobierno de la Provincia de Santa Cruz representado por la señora Gobernadora 
de la Provincia Dra. Alicia KIRCHNER, en el que como ANEXO forma parte del presente y de conformidad a los 
considerando expuestos.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Desarrollo Social.-

Artículo 3º.- PASE a la Caja de Previsión Social (quien remitirá copia del presente ante quien corresponda) a 
sus efectos, tomen conocimiento, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumpli-
do, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Jorge Daniel Ferreyra
________

DECRETO N° 1317

RÍO GALLEGOS, 05 de octubre de 2022.-
V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 208.045/22 elevado por el Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la aprobación del Programa denominado “EMPODERAR EN DE-

RECHOS HUMANOS” el que tendrá una vigencia y validez de aplicación hasta el día 31 de diciembre del 2023, 
el cual como ANEXO I forma parte integrante del presente;

Que este programa tiene como objetivo fortalecer y generar políticas públicas provinciales en materia de 
derechos humanos, vinculadas a la promoción y protección de derechos fundamentales de las personas, con 
el fin de contribuir a la construcción de sociedades empoderadas y respetuosas de los derechos individuales 
y colectivos;

Que para su implementación, se suscribirán tantos convenios marco de cooperación como localidades ma-
nifiesten su voluntad de participación, los cuales se canalizarán a través de sus Municipios y/o Comisiones de 
Fomento;

Que en ese contexto, se realizarán campañas, capacitaciones, entre otras actividades que apuntan a motivar 
la convivencia diaria, coordinando para ello, acciones con diferentes colectivos sociales, planteando a su vez 
una serie de ejes temáticos relacionados al área del conocimiento;

Que el citado programa para su implementación se desarrolla de acuerdo a diferentes componentes: A) 
Fortalecimiento de la promoción de derechos humanos, B) Fortalecimiento de la protección de los derechos 
humanos, C) Fortalecimiento Institucional;

Que el Ministerio de Desarrollo Social a través de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos, definirá la 
modalidad de implementación para financiar los programas que cumplan con los requisitos particulares a 
cada línea de acción, con el fin de evaluar y ejecutar el citado proyecto;
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Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento a los Dictámenes DGALyJ-Nº 1482/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Legales 

y Judiciales del Ministerio de Desarrollo Social, obrante a fojas 54 y vuelta y SLyT-GOB Nº 1003/22 emitido por la 
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación obrante a fojas 63/65;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- APRUÉBASE el Programa denominado “EMPODERAR EN DERECHOS HUMANOS” el que ten-
drá una vigencia y validez de aplicación hasta el día 31 de diciembre del 2023, el cual como ANEXO I forma 
parte integrante del presente, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos que anteceden-

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE que el gasto que demande el cumplimiento del Programa “EMPODERAR EN 
DERECHOS HUMANOS”, será atendido con cargo a la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15; 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11 - Tesoro Provincial; Programa 1, Sub Programa: 0 - Proyecto: 0, Actividad y/u 
Obra: 0 -, Imputación Partida Presupuestaria: 3.00.00.00, Servicios no Personales ($ 2.9000.000), 2.00.00.00, 
Bienes de Consumo ($ 1.033.750) y Bienes de Uso - maquinarias y equipos 4.03.00.000 ($ 2.500.000) en el Ejer-
cicio 2022.-

Artículo 3º.- INSTRÚYASE al Ministerio de Desarrollo Social para que a través de la Dirección Provincial de 
Administración efectué la afectación de las sumas correspondientes al Ejercicio 2023, a los fines de atender los 
gastos que demande la implementación del Programa que se aprueba por el artículo 1º del presente.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Desarrollo Social.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Desarrollo Social a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General 
y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Jorge Daniel Ferreyra
_______

DECRETO N° 1322

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2022.-
V I S T O :
El Expediente JP - “R” Nº 16.183/19, elevado por el Ministerio de Seguridad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, la Jefatura de Policía propicia la Cesantía del Cabo de Policía Juan Manuel DEBAR-

BORA, a partir del día de la fecha;
Que la presente medida, se inicia de las actuaciones administrativas con carácter de información sumaria, 

a raíz de la recepción del Oficio N° 2097/18, procedente del Juzgado de Instrucción N° 2 de la Ciudad de Ca-
leta Olivia, informando que mediante Expediente Nº 19.603/17, se investiga la comisión de un posible delito 
en el que se encuentra imputado el Señor Juan Manuel DEBARBORA, las que luego fueron transformadas 
en Sumario Administrativo conforme Disposición N° 082-D.G.P-“R”/2020, en virtud de la recepción del Oficio 
N° 1618/19 de fecha 05 de septiembre del año 2019, en el cual se informa que en autos caratulados: “SEGURA, 
LEANDRO N. S/DENUNCIA”, el causante se encuentra en calidad de imputado, y conforme Oficio N° 1662/19 de 
fecha 16 de septiembre del año 2019, ha sido citado por la Sede Judicial interviniente a los fines de receptarle 
declaración indagatoria en orden al delito calificado provisoriamente (art. 89 y 45 del C.P), en perjuicio de la 
menor I.A.S; 

Que obran en las presentes actuaciones, las Declaraciones Testimoniales de los intervinientes y asimismo, 
las pruebas que hacen a la causa, como son las secuencias fotográficas de la menor involucrada, constancias 
médicas, entre otras; 

Que el instructor concluye en el Informe Final de fojas 136/146: “… De todo lo expuesto y de la presente in-
vestigación administrativa realizada, surge claramente que el Cabo de Policía DEBARBORA JUAN MANUEL, 
ha cometido una “FALTA GRAVE” (…) teniendo en cuenta en el marco de las actuaciones administrativas que 
se desarrollan, los hechos se llevaron a cabo en el seno intrafamiliar íntimo, al margen de ello, se han recibido 
pruebas sensibles, como ser secuencias fotográficas que se agregaron en el expediente, y con el objeto de 
llevar a cabo una investigación meramente administrativa, se agregan en el expediente Oficios Judiciales, que 
involucran a Juan DEBARBORA como autor responsable del delito (artículo Nro. 89 del C.P), por el cual ha sido 
indagado, como así al intervenir la Oficina Integral de Protección de los derechos de los Niños, Niñas y Adoles-
centes, la citada Oficina realizó abordaje, entre noviembre de 2017 a diciembre de 2018, en donde en primera 
instancia y dado los hechos denunciados, se dispuso Medida de Protección (art. 18° Ley 3062);

Que por todo lo expuesto, se ha establecido que el Cabo de Policía DEBARBORA Juan Manuel, ha transgre-
dido lo normado en el artículo 9° Primera Parte, del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (…) CAUSAS 
DE AGRAVACIÓN: artículo Nº 41 Inciso 2do. del mismo cuerpo normativo (…) Se solicita salvo otro criterio por 
parte de la superioridad, previo dictamen de Asuntos Legales en valorativa al (Dictamen Nro. 1491-D.G.A.L. /19 
a foja 66 y vta.) de aludido expediente. Adecuar la situación de revista del Cabo de Policía DEBARBORA Juan 
Manuel, bajo los alcances del art. 119° inc. D), y art. 152º Inc. B), de la Ley Nº 746…”;

Que a fojas 129/135, obra Declaración de Descargo del causante, expresando que se reserva el derecho de de-
signar abogado defensor, como así también el derecho a declarar oportunamente, agregando que se remite 
a lo que resuelva el Juzgado de Instrucción Local;

Que a fojas 151/156 y 159/160, obran constancias de entrega y recepción del expediente, dando cumplimiento 
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a lo establecido en el artículo 98° del RRDP, habiendo ejercido su derecho de defensa conforme escrito pre-
sentado a fojas 161/162 y vuelta, expidiéndose el instructor a fojas 163, no haciendo lugar a lo peticionado por 
el causante;

Que el área legal de la Institución Policial, emitió Dictamen N° 454-D.G.A.L/21, obrante a fojas 168/174 y vuelta, 
compartiendo el criterio expuesto por el instructor y sugiriendo una medida expulsiva considerando que se 
encuentra debidamente probada la responsabilidad administrativa del Cabo de Policía Juan Manuel DER-
BABORA, encuadrando su accionar en una falta de carácter GRAVE estipulada en el artículo 9° del R.R.D.P., 
agravando su conducta conforme lo establece el artículo 41° Inc. 1) y 2) del citado cuerpo legal, conforme lo fun-
damentos expuestos en los artículos 3° y 179° del R.R.D.P., no condiciéndose con la conducta esperada de un 
buen funcionario policial, quien tiene el deber tanto en su vida pública como privada de mantener el decoro 
para cumplir eficientemente las funciones policiales, empero el citado Cabo de Policía, ha tenido en el ámbito 
privado un comportamiento inadecuado, en clara omisión a los deberes impuestos por el estado policial que 
posee (artículo 27° y 28° Inc. g) de la Ley Nº. 746), asimismo, omitió observar las normas relativas al interés su-
perior de los niños - Convenio Internacional de los Derechos de niños, niñas y adolescentes - Leyes Nros. 26061 
y 3062, y los principios contemplados en la Ley Nº 3523/17;

Que con respecto a la formulación de defensa efectuada por el causante, el área legal entiende que las 
apreciaciones del Cabo de Policía Juan Manuel DEBARBORA, no dejan de ser más que una interpretación 
personal y disconformidad con lo resuelto por instrucción, no surgiendo que se hubiera producido la violación 
de debido proceso y su defensa en juicio, por lo que define que se debe desestimar el planteo de excepción y 
de la nulidad planteada, de conformidad a lo establecido en los artículos 146°, 147° y 148° del R.R.D.P.;

Que continuando con el Dictamen, el servicio jurídico de la Institución Policial concluye que las presentes 
actuaciones deben ser resueltas con la aplicación disciplinaria contemplada en los artículos 10°, 34° y 35° (CE-
SANTÍA), con las causas de agravación previstas en el artículo 41º inc. 3) del R.R.D.P., en concordancia con lo 
establecido en los artículos Nros. 47 Inc. “d” y 62º Inc. “a” de la Ley Provincial Nº 746; 

Que en el marco de lo actuado en sede administrativa se emitió Disposición N° 306-J.P./21, por la cual el se-
ñor Jefe de Policía, dispone desestimar la defensa planteada por el causante y encuadrar la conducta del Cabo 
de Policía Juan Manuel DEBARBORA, como falta de carácter grave prevista en el artículo 9° agravado por el 
artículo 41° Incisos 1) y 2) del R.R.D.P., estando debidamente notificado el encartado conforme surge a fojas 196;

Que nada obsta a proceder en consecuencia;
Por ello y atento a los Dictámenes DGAJyJ-Nº 513/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

y Judiciales del Ministerio de Seguridad, obrante a fojas 231 y vuelta y SLyT- GOB-Nº 998/22, emitido por la Se-
cretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 237/239;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DECLÁRASE CESANTE, a partir del día de la fecha, al Cabo de Policía Juan Manuel DEBARBORA 
(Clase: 1979 - D.N.I. N° 27.051.690), en virtud de lo expuesto en los considerandos del presente y por su trans-
gresión al artículo 9º, en concordancia con el artículo 41° Incisos 1) y 2) del Decreto N° 2091/72, por aplicación 
de los artículos 10°, 34° y 35° del R.R.D.P., en concordancia con los artículos 47° Inciso d) y 62° Inciso a) de la Ley 
Provincial N° 746, con situación de revista en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Seguridad - SAF: 420 - Jefatura 
de Policía, Fuente de Financiamiento: 11 Tesoro Provincial - Categorías Programáticas: 1-0-0-0 - IPP: 1.1.4: Sueldo 
Anual Complementario, del Ejercicio Presupuestario 2022.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Seguridad.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Seguridad y a la Jefatura de Policía, a sus efectos, tomen conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Lisandro Gabriel De La Torre
________

DECRETO N° 1323

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2022.-
V I S T O :
El Expediente JP - “R” Nº 16.393/19 elevado por el Ministerio de Seguridad; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado mencionado en el visto se tramita la declaración de CESANTÍA del Cabo de Policía Fer-

nando Maximiliano ÁGUILA LEYES a partir del día de la fecha;
Que las actuaciones sumariales se instruyeron en un principio como información sumaria, en virtud de los 

hechos denunciados el día 19 de julio del 2019 por el ciudadano JMC quien manifestó haber sufrido un asalto 
a mano armada mientras iba en su rodado con su pareja, siendo interceptados por una camioneta con tres 
ocupantes y amadrentados con arma de fuego logrando sustraerle una cuantiosa suma de dinero, sindicando 
sospecha sobre el personal policial apostado en Güer Aike y Gendarmería Nacional;

Que a raíz de la denuncia presentada, se iniciaron actuaciones prevencionales bajo Oficio Preventivo Nro. 
257-S-TERCERA/19 caratuladas DIVISIÓN COMISARÍA TERCERA S/ACT. PREV. POR ROBO CALIFICADO con in-
tervención del Juzgado de Instrucción Nro. 2 de Río Gallegos arrojando dicha investigación preliminar la pre-
sunta participación del Cabo de Policía ÁGUILA LEYES y su aprehensión el día 25 de julio del 2019;

Que en consecuencia se dictó la Disposición Nro. 869-DGP-R/19 (cfr. Fs. 78) declarando en situación pasi-
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va al sumariado conforme los alcances del artículo 182 del R.R.D.P., y se procedió mediante Disposición Nro. 
875-DGP-R/19 de fecha 6 de agosto del 2019 a la transformación de las actuaciones con carácter de informa-
ción sumaria en SUMARIO ADMINISTRATIVO de conformidad a lo establecido al art. 84 inciso 1) apartado a) 
del R.R.D.P.;

Que se procedió a recabar diversas medidas probatorias, entre ellas declaración testimonial de los damni-
ficados, informe elaborado por la División de Investigaciones de esta ciudad capital sobre el relevamiento de 
cámaras de seguridad, análisis elaborado por la División de Investigaciones donde surge la presencia del en-
cartado, entre otra documentación relacionada a la causa penal;

Que mediante Oficio N° 2359/19 el Juzgado de Primera Instancia Nro. Dos de Instrucción de Río Gallegos en 
el marco de los autos caratulados “COLQUE JOSÉ MARÍA S/RESULTA VÍCTIMA DE ROBO CALIFICADO- EXPTE. 
67.084/19” informa que se ordenó el procesamiento y prisión preventiva del imputado ÁGUILA LEYES en orden 
al delito previsto en el artículo 166 inciso 2, segundo párrafo, 167 bis y 167 inciso 2 del Código Penal;

Que acumulada las pruebas, se procede a citar al sumariado a los fines de tomarle declaración de descargo 
conforme lo prevé el art. 260 inciso 1ro. del R.R.D.P. -el cual figura a fs. 293/301- tomando conocimiento de todo 
lo actuado no siendo su deseo declarar;

Que seguidamente el instructor procede a verter sus conclusiones a fs. 310/321 manifestando que el sumaria-
do ha incurrido en una falta grave, ante el tenor de los hechos motivos de investigación y su estado procesal, 
por lo que sugiere una medida expulsiva solicitando se reserven los actuados hasta la resolución judicial de la 
causa penal;

Que luego de ello, se ordenó la notificación al encartado de conformidad a las previsiones del artículo 98 del 
R.R.D.P., para que tome vista de las actuaciones, lo cual realiza conforme surge de las actas glosadas a fs. 328, 
329, 331, 334, 336 y 338;

Que el encartado se presenta con debido patrocinio ejerciendo su derecho de defensa, lo cual es desestima-
do por el Sr. Instructor a fs. 345;

Que a fs. 348/354 toma intervención la Dirección General de Asuntos Legales mediante Dictamen N° 479-
DGAL/21 compartiendo el criterio expuesto por el instructor considerando que el sumariado incurrió en una 
falta de carácter grave, argumentando que los fundamentos esgrimidos en la defensa del encartado deben 
ser rechazados toda vez que obran pruebas suficientes que acreditan la conducta violatoria en la que incurrió 
el mismo;

Que posteriormente la Excma. Cámara Criminal Oral de Río Gallegos, informa mediante Oficio Nro. 3215/22 
que el sumariado fue condenado en fecha 01 de abril del corriente mediante Sentencia registrada al L° LVII, 
R°2315 F° 132/154 a la pena de 6 años de prisión en orden al delito del art. 166 inc. 2° último párrafo y 67 bis del 
CP, la cual no se encontraría firme;

Que en función de ello, y de las demás constancias obrantes en autos se procede al dictado de la Disposición 
JP- N° 307/21 por la cual el Sr. Jefe de Policía de la Provincia desestima la defensa presentada por el Cabo de Po-
licía Fernando Maximiliano ÁGUILA LEYES, y encuadra su conducta como falta de carácter grave prevista en el 
art. 9 del R.R.D.P., agravado por el art. 41 inciso 1° y 2° del R.R.D.P., propiciando seguidamente ante el Poder Eje-
cutivo Provincial el dictado del instrumento pertinente decretando la cesantía del sumariado por aplicación 
de los artículos 10, 34 y 35 del R.R.D.P en concordancia con los artículos 47 inciso d) y 62 inciso a) de la Ley 746;

Que notificado el dispositivo legal supra mencionado a fs. 371, el encartado no articula defensa alguna den-
tro de los plazos legales previstos para ello; 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto y en atención a las circunstancias y prueba obrante en autos, 
quedó demostrado que el Cabo de Policía ÁGUILA LEYES se apartó de los deberes emergentes del Estado 
Policial contemplado en la Ley 746 en su artículo 27 y artículo 30 inciso “a”, como así también de los principios 
establecidos en la Ley de Seguridad Pública de la Provincia N° 3523, que le impone a todo el personal policial 
que deben adecuar su conducta durante el desempeño de sus funciones al cumplimiento de todo momento 
de los deberes legales y reglamentarios vigentes, realizando una actividad cuyo fin es garantizar la seguridad 
pública, actuando con el grado de responsabilidad y ética profesional que su función exige y teniendo como 
meta la preservación y protección de la libertad, los derechos de las personas y el mantenimiento del orden 
público (artículo 18);

Que el sumariado tenía pleno conocimiento desde el momento que ingresó a las filas policiales, el carácter 
de funcionario policial que detentaba y cuáles eran sus obligaciones emergentes como así también que debía 
adecuar su conducta tanto en la vida social como privada para ejercitar las funciones policiales (art. 28 inc. “g” 
de la Ley Provincial Nro. 746) observando además los principios contemplados en la Ley Provincial N° 3523;

Que dada la gravedad de la falta que se le enrostra al Cabo de Policía Fernando Maximiliano ÁGUILA LEYES, 
nada obsta para proceder en consecuencia; 

Por ello y atento a los Dictámenes DGAJyJ-Nº 362/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Judiciales del Ministerio de Seguridad, obrante a fojas 407/408 y SLyT- GOB-Nº 992/22, emitido por la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 422/428;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DECLÁRASE CESANTE, a partir del día de la fecha, al Cabo de Policía Fernando Maximiliano 
ÁGUILA LEYES (Clase: 1989 - D.N.I. Nº 34.715.362), en virtud de lo expuesto en los considerandos del presente y 
por su transgresión al artículo 9° del R.R.D.P., agravado por el artículo 41° incisos 1° y 2° del Decreto Provincial 
N° 2091/72, por aplicación de los artículos 34º y 35° del Decreto Provincial N° 2091/72, en concordancia con los 
artículos 47° Inciso d) y 62º Inciso a) de la Ley Provincial N° 746, con situación de revista en la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Seguridad - SAF: 420 - Jefatura de Policía, Fuente de Financiamiento: 11 Tesoro Provincial, Catego-
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rías Programáticas: 1.0.0.0 - IPP: 114 - Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio  Presupuestario 2022.-
Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 

Seguridad.-
Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Seguridad y a la Jefatura de Policía a sus efectos, tomen conocimiento 

Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Lisandro Gabriel De La Torre
________

DECRETO N° 1333

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
V I S T O:
El Expediente MSA-Nº 983.877/22, elevado por el Ministerio de Salud y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que por el actuado de referencia se propicia el Nombramiento en Planta Permanente a partir del día de la 

fecha, a favor de varios agentes, los cuales se encuentran detallados en la Planilla que como Anexo I, forma 
parte integrante del presente, quienes revistan bajo los términos del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DE SALUD Y AMBIENTE, homologado mediante Decreto Provincial N° 0394/22, de acuerdo al Títu-
lo VI “Régimen Escalafonario y de Carrera” - Capítulo I “CARRERA DEL PERSONAL DE SALUD Y AMBIENTE DE 
LA PROVINCIA”, dependientes de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente;

Que la presente gestión se realiza en cumplimiento al Decreto Nº 1126/22, mediante el cual se homologó 
el acuerdo celebrado el día 1° de agosto del año 2022, entre el Poder Ejecutivo Provincial, la Asociación del 
Personal de la Administración Pública Provincial (A.P.A.P.), la Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.), la 
Asociación de Trabajadores de la Sanidad (ATSA - FATSA), la Asociación Sindical de Profesionales de la Salud 
de Santa Cruz (FE.S.PRO.SA) y la Unión del Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.), en el marco de la Negociación 
Colectiva Sectorial de Salud, consistente en el Pase a Planta Permanente de aquellos trabajadores y trabajado-
ras contratados en los términos del Decreto N° 2996/03;

Que de los antecedentes adjuntos en el presente, surge que los mencionados agentes cumplen con los 
requisitos exigidos por la reglamentación en vigencia para revistar en planta permanente, por lo que corres-
ponde el dictado del presente Instrumento Legal;

Que a tal efecto se deberá instruir al Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación para que a través 
de la Dirección Provincial de Recursos Humanos se efectivice la reestructuración de cargos de la Planta de Per-
sonal, como asimismo facultar al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, para que por Resolución 
Ministerial se efectúen las adecuaciones presupuestarias conforme a la Ley de Presupuesto N° 3770 - Ejercicio 
2022;

Por ello y atento a los Dictámenes DGAL-N° 2916/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 160/161 y SLyT-GOB-Nº 1010/22, emitido por la Secretaría Legal 
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 167;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- PASE A PLANTA PERMANENTE a partir del día de  la fecha, a los agentes detallados en la Plani-
lla que como Anexo I, forma parte integrante del presente, quienes revistan bajo los términos del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DE SALUD Y AMBIENTE, homologado mediante Decreto Provincial N° 
0394/22, de acuerdo al Título VI “RÉGIMEN ESCALAFONARIO Y DE CARRERA” - Capítulo I “CARRERA DEL PER-
SONAL DE SALUD Y AMBIENTE DE LA PROVINCIA”, de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente, bajo 
los Agrupamientos, Grados, Regímenes Horarios y SAF asimismo enunciados en dicho Anexo, en un todo de 
acuerdo a los considerandos expuestos precedentemente.-

Artículo 2°.- TÉNGASE por reducido a los efectos dispuestos por el artículo 1º del presente, el número de car-
gos de la Planta de Personal Temporario y por Creados los Agrupamientos, Niveles, Tramos, Grados y Regíme-
nes Horarios asignados para los agentes en cuestión, en Planta Permanente de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Salud y Ambiente.-

Artículo 3°.- INSTRÚYASE al Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación para que por intermedio 
de la Dirección Provincial de Recursos Humanos se efectúen las reestructuraciones de cargos de la Planta de 
Personal, conforme a la Ley de Presupuesto N° 3770 del Ejercicio 2022.-

Artículo 4°.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura para que se efectúen las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin de atender el gasto que demande la presente erogación 
conforme a la Ley de Presupuesto N° 3770 del Ejercicio 2022.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Salud y Ambiente.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Salud y Ambiente a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Claudio José García
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ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE: CLASE: D.N.I. N° DESTINO: SAF:
AGRUP. 

ESCALAF.
NIVEL: GRADO: TRAMO:

Reg. 
Horario:

BERTOLUZZI, Emiliano 
Javier

1986 32.278.266
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141
Prof. 

Sanitario
A1 I Inicial 144 Hs.

MACHADO, María 
Fernanda

* 31.198.737
Hospital Distrital Puerto 
Deseado.

148
Prof. 

Sanitario
A I Inicial 120 Hs.

TRINIDAD, Sabrina 
Daniela

* 34.294.869 Nivel Central. 14 Profesional A I Inicial 120 Hs.

PACHECO, Paola Graciela * 32.543.818
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141 Técnico B1 I Inicial 120 Hs.

PARRA VELÁZQUEZ, 
Juan Emmanuel

1996 39.705.645
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141 General D I Inicial 120 Hs.

MARTÍNEZ, María Esther * 32.743.892
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141
Prof. 

Sanitario
A I Inicial 120 Hs.

BERÓN, Luana Pamela * 39.705.598
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141 General D I Inicial 120 Hs.

MARTÍNEZ, Miguel Ángel 1991 35.567.263
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141 Técnico B1 I Inicial 120 Hs.

LÓPEZ, Patricia Soledad * 30.126.722
Hospital Zonal Caleta 
Olivia.

149 Técnico C I Inicial 120 Hs.

CASAS, Laura Sabrina * 34.959.207
Hospital Zonal Caleta 
Olivia.

149
Prof. 

Sanitario
A I Inicial 144 Hs.

FUNES, Gustavo Marcelo 1975 24.649.504
Hospital Zonal Caleta 
Olivia.

149 Profesional B2 I Inicial 120 Hs.

FIGUEROA, María 
Valentina

* 40.530.664
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141 Técnico B1 I Inicial 144 Hs.

TROVATO, Rita Delicia 
Antonia

* 33.023.245
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141 General D I Inicial 120 Hs.

ABELDAÑO, Graciela 
Susana

* 22.725.592 Nivel Central 14 General D I Inicial 120 Hs.

JAIME, Lucía Aien * 38.279.989
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141
Prof. 

Sanitario
A I Inicial 120 Hs.

SUAREZ, Leticia Gabriela * 33.285.685
Hospital Regional Río 
Gallegos.

141
Prof. 

Sanitario
A I Inicial 120 Hs.
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DECRETOS SINTETIZADOS

DECRETO N° 1300

RÍO GALLEGOS, 29 de septiembre de 2022.-
Expediente JGM-Nº 904.460/22.-
AUTORÍZASE al titular de la Jefatura de Gabinete de Ministros a suscribir el Contrato de Locación de Servi-

cios con la Técnica en Informática Profesional y Personal, señora Cospi Abigail ROLDAN (D.N.I. Nº 40.387.590), 
en base a una (1) Categoría 17 - Agrupamiento: Técnico, para cumplir funciones en la Secretaría de Estado de 
Modernización e Innovación Tecnológica dependiente de la JURISDICCIÓN: Jefatura de Gabinete de Ministros 
– SAF: 13, a partir del día 1º de septiembre y hasta el día 31 de diciembre del año 2022, de conformidad a los 
términos del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal para la Adminis-
tración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al titular de la Jefatura de Gabinete de Ministros a aprobar el respectivo Contrato de Locación 
de Servicios debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención del mismo, 
como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de servicios den-
tro de la jurisdicción debiendo para ello dictar la Resolución Ministerial pertinente.-

_______

DECRETO N° 1301

RÍO GALLEGOS, 29 de septiembre 2022.-
ENCOMIÉNDASE a partir del día 30 de septiembre del año 2022, la atención del Despacho del Poder Ejecu-

tivo de la Provincia de Santa Cruz al señor Vicegobernador C.P. Eugenio QUIROGA.-
_______

DECRETO N° 1302

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2022.-
REASUMIR por la suscripta, a partir del día 02 de octubre del año 2022, la atención del Despacho del Poder 

Ejecutivo de la Provincia.-
El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el Departamento de la Secretaría 

General de la Gobernación.-
________

DECRETO N° 1303

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2022.-
Expediente MEFI-Nº 410.269/22.-
ELIMÍNASE a partir del día 1º de octubre del año 2022, en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Economía, Finan-

zas e Infraestructura - SAF: 510, una (1) Categoría 12, una (1) Categoría: 13 y dos (2) Categorías: 14 todas de Agru-
pamiento: Administrativo y CREASE en la JURISDICCIÓN: Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Santa Cruz - SAF: 310, una (1) Categoría: 12, una (1) Categoría: 13 y dos (2) Categorías: 14, todas de Agrupamiento: 
Administrativo, de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3770 del Ejercicio 2022.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de octubre del año 2022, a la JURISDICCIÓN: Honorable Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia de Santa Cruz - SAF: 310, a los agentes de Planta Permanente que se detallan en el ANEXO I, 
el cual forma parte integrante del presente, provenientes de la JURISDICCÓN: Ministerio de Economía, Finan-
zas e Infraestructura - SAF: 510, en la situación de revista que en cada caso se indica.-

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE: CLASE: D.N.I. N° CATEGORÍA: AGRUPAMIENTO:
Bazan, Richard Ronni 1981 28.009.125 13 Administrativo.
LLANQUIN, Alejandra Vanesa **** 29.512.768 14 Administrativo.
NAVARRO, María de los Ángeles **** 33.911.479 12 Administrativo.
TRINIDAD QUIJADA, Andrea Natalia **** 33.266.028 14 Administrativo.

________

DECRETO N° 1304

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2022.-
Expediente A.M.A. N° 180.439/22.-
DESÍGNASE, a partir del día 1º de septiembre del año 2022, en el cargo de Director Delegación 28 de Noviem-

bre y Río Turbio dependiente de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones Canal 9 de la Dirección 
Provincial Noticias Canal 9 de la Gerencia LU85 TV Canal 9 de la ENTIDAD: Agencia de Medios y Contenidos 
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Audiovisuales de Santa Cruz (AMA Santa Cruz) SAF: 450, al señor Esteban Ceferino REBOLLEDO (Clase: 1977 
- D.N.I. Nº 26.065.809), conforme a los términos establecidos en el artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO, que la designación efectuada en el artículo anterior, no gozará de estabilidad en 
el empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando lugar a 
derecho alguno al nombrado, una vez que cesen las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO N° 1305

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2022.-
Expediente MEFI-Nº 410.312/22.-
DESÍGNASE, a partir del día 1º de septiembre del año 2022, en el cargo de Director de Crédito y Deuda Públi-

ca dependiente de la Dirección General de Coordinación de Programación Financiera de la Subsecretaría de 
Programación y Evaluación Financiera de la Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito Público de la JURIS-
DICCIÓN: Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura - SAF: 510, al Licenciado Lucas Nicolás GAY (Clase: 
1991 - D.N.I. N° 36.105.871), conforme a los términos establecidos en el artículo 5° de la Ley N° 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente mencionado en el artículo anterior, retendrá su situación de revis-
ta como agente de Planta Permanente - Categoría: 12 - Agrupamiento: Administrativo, de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura - SAF: 510 - Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito 
Público, mientras dure su desempeño laboral en el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 1308

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2022.-
Expediente A.M.A. N° 180.399/22.-
DESÍGNASE, a partir del día 1° de agosto del año 2022, a los agentes consignados en el ANEXO I el cual forma 

parte integrante del presente, en diversos cargos dependientes de la Gerencia de Administración de la ENTI-
DAD: Agencia de Medios y Contenidos Audiovisuales (AMA Santa Cruz) - SAF: 450.-

DÉJASE ESTABLECIDO, que la agente de Planta Permanente designada en el ANEXO I, retendrá su situa-
ción de revista escalonaría en la JURISDICCIÓN y SAF que corresponde, y la agente que no goza de estabilidad 
en el cargo designado, se limitará al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando 
lugar a derecho alguno a la nombrada una vez que cesen las funciones que se le asignan.-

ANEXO I
DESÍGNASE

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

• DIRECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL:
Señora Cándida Pamela DITTMAR SANTANA (D.N.I. Nº 33.023.169), quien revista como Personal de Planta 

Permanente - Agrupamiento: Administrativo – Categoría: 13, en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Edu-
cación - SAF: 610, los términos del artículo 5° de la Ley N° 1831.-

• DIRECCIÓN GENERAL VENTAS COMERCIALES: 
Señora Constanza Irupé MOREYRA GUTIÉRREZ (D.N.I. N° 43.275.526), quién revista como Personal sin Esta-

bilidad, en los términos del artículo 5° de la Ley N° 1831.-
________

DECRETO N° 1309

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2022.-
Expediente MG-N° 511.483/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de agosto del año 2022, en el cargo de la Jefa de Departamento de Artesanías 

dependiente de la Dirección General de PREPAP de la Secretaría de Estado de Cultura de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Gobierno - SAF: 410, a la señora Verónica Alejandra OLARIETA, (D.N.I. N° 22.323.577), conforme a 
los términos establecidos en el artículo 4° de la Ley N° 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación efectuada en el artículo anterior no gozará de estabilidad en el 
empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de los servicios en el cargo conferido, no dando lugar a 
derecho alguno a la nombrada una vez que cesan las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO N° 1311

RÍO GALLEGOS, 04 de octubre de 2022.-
Expediente MDS-Nº 208.582/22.-
ELIMÍNASE a partir del día 1º de octubre del año 2022, en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - 

SAF: 15, una (1) Categoría: 12, Agrupamiento: Administrativo y CRÉASE en la ENTIDAD: Caja de Previsión Social 
- SAF: 1050, una (1) Categoría: Nivel E - Grado 1 (E1), de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley de Presu-
puesto N° 3770 del Ejercicio 2022.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de octubre del año 2022, a la señora Norma Graciela LERA (D.N.I. Nº 
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17.760.466), quien revista como agente de Planta Permanente proveniente de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Desarrollo Social - SAF: 15, a la ENTIDAD: Caja de Previsión Social - SAF: 1050, en base a una Categoría Nivel 
E - Grado 1 (E1).-

________

DECRETO N° 1312

RÍO GALLEGOS, 04 de octubre de 2022.-
Expediente MSA-Nº 983.925/22.-
DESÍGNASE en Planta Transitoria en los términos del artículo Nº 60, párrafo 3º del Convenio Colectivo de 

Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto Provincial Nº 0394/22, a la señora Gabriela del 
Rosario GUZMAN (D.N.I. N° 38.748.348), para cumplir funciones como Enfermera Profesional en los Centros de 
Salud del Primer Nivel de Atención de Puerto San Julián (Zona Centro), dependiente de la Subsecretaría de 
Abordaje Comunitario de la Salud de la Secretaría de Estado de Políticas Sanitarias de la JURISDICCIÓN: Minis-
terio de Salud y Ambiente - SAF: 147 (Hospital de Puerto San Julián), a partir del día de la firma del Instrumento 
Legal Definitivo, en base al Agrupamiento Escalafonario: Técnico - Nivel: B - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen 
Horario: 120 Horas Mensuales (Part Time).-

________

DECRETO N° 1314

RÍO GALLEGOS, 04 de octubre de 2022.-
Expediente GOB-Nº 115.420/22.-
ACÉPTASE a partir del día 1º de noviembre del año 2022, la renuncia al cargo de Juez de Paz con asiento en 

la localidad de La Esperanza, presentada por el señor Jorge Oscar OCAMPO (Clase: 1959 - D.N.I. Nº 13.330.057), 
quien fuera designado mediante Decreto Nº 2952/05, a los efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

________

DECRETO N° 1315

RÍO GALLEGOS, 04 de octubre de 2022.-
Expediente MG-Nº 511.306/22.-
DESÍGNASE a partir del día de la fecha, en el cargo de Agente Fiscal Titular de la Fiscalía ante los Juzgados 

de Primera Instancia con asiento en la localidad de Pico Truncado, al Dr. Hubert Matías PARAJON (Clase: 1973 
- D.N.I. N° 23.195.889), en un todo de acuerdo a los términos establecidos en el artículo 77° de la Ley Orgánica 
de la Justicia de la provincia de Santa Cruz N° 1 y sus modificatorias.-

________

DECRETO N° 1316

RÍO GALLEGOS, 04 de octubre de 2022.-
Expediente MDS-Nº 208.614/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de septiembre del año 2022, en el cargo de Directora de Actuación Judicial y 

Sumarios dependiente de la Dirección General de Asuntos Legales y Judiciales de la Dirección Provincial de 
Protocolización y Despacho de la Subsecretaría de Gestión y Desarrollo Institucional de la JURISDICCIÓN: Mi-
nisterio de Desarrollo Social - SAF: 15, a la señora Matilde Alejandra VELÁSQUEZ (D.N.I. Nº 26.870.280), en los 
términos del artículo 5º de la Ley Nº 1831.- 

DÉJASE ESTABLECIDO la agente mencionada en el artículo anterior no gozará de estabilidad en el empleo, 
limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando derecho alguno a la 
nombrada una vez que cesen las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO N° 1318

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2022.-
Expediente MSGG-Nº 335.027/20.-
DÉJASE SIN EFECTO a partir del día 1º de octubre del año 2022, en todas sus partes el Decreto Nº 0772/22, 

mediante el cual se designó a partir del día 1º de julio y hasta el día 31 de diciembre del año 2022, como Auxiliar 
de Gabinete de la Subsecretaría de Informática dependiente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación - SAF: 810, al señor Jordán César HINDING (Clase: 1998 - D.N.I. Nº 40.387.540).-

________

DECRETO N° 1319

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2022.-
Expediente MG-Nº 511.585/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de octubre del año 2022, en el cargo de Jefa de Departamento Cuentas Espe-

ciales dependiente de la Dirección de Tesorería de la Dirección General de Tesorería y Contaduría de la Direc-
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ción Provincial de Administración, Despacho y Control de Gestión de la Subsecretaría de Coordinación Técnica 
y Administrativa de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 410, a la señora Agostina GÓMEZ, (D.N.I. N° 
36.105.869), conforme a los términos establecidos en el artículo 4º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación efectuada en el artículo anterior no gozará de estabilidad en el 
empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de los servicios en el cargo conferido, no dando lugar a 
derecho alguno a la nombrada una vez que cesen las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO N° 1320

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2022.-
Expediente LOAS-Nº 46.745/22.-
ELIMÍNASE, a partir del día 1º de octubre del año 2022, en la ENTIDAD: Loterías para Obras de Acción Social 

- SAF: 2010, una (1) Categoría: 11 - Agrupamiento: Administrativo y CRÉASE en la ENTIDAD: Agencia de Medios y 
Contenidos Audiovisuales - SAF: 450, una (1) Categoría: 11, de igual Agrupamiento Presupuestario de acuerdo a las 
facultades conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3770 del Ejercicio 2022.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de octubre del año 2022, al señor Mariano Lionel KALMUS (Clase: 1979 - 
D.N.I. Nº 27.859.275), quien revista como agente de Planta Permanente - Categoría: 11 - Agrupamiento: Admin-
istrativo, proveniente de la ENTIDAD: Loterías para Obras de Acción Social - SAF: 2010, a la ENTIDAD: Agencia 
de Medios y Contenidos Audiovisuales - SAF: 450.-

________

DECRETO N° 1321

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2022.-
Expediente JGM-Nº 904.219/21.-
INCREMÉNTASE a partir del día 1º de septiembre del año 2022, la suma de doscientas cincuenta (250) Uni-

dades Retributivas a las ya otorgadas mediante Decretos N° 1590/21 y 0668/22, a favor de la agente María Julia 
DREIZLER (D.N.I. N° 39.204.586), en el marco del artículo 4º del Decreto Nº 2050/16, Resolución Reglamentaria 
JGM-Nº 001/17, Decreto ratificatorio Nº 0105/17 y Decreto modificatorio Nº 1097/19.-

________

DECRETO N° 1324

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2022.-
Expediente Nº 295.168/22.-
ACÉPTASE a partir del día 1º de septiembre del año 2022, las renuncias en los cargos de Subsecretaria de Ge-

rencia Operativa, señora Yamile SÁEZ (D.N.I. Nº 24.750.529), Subsecretaria de Gerencia Prestacional, Lic. Mirta 
Liliana FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 16.710.619), Subsecretaria de Gerencia Administrativa Financiera, Lic. Nadia Ma-
rilin PERALTA (D.N.I. Nº 32.003.943), y Subsecretario de Gerencia Gestión de la Información, Lic. César Ricardo 
CAUCAMAN (Clase: 1972 - D.N.I. Nº 22.692.912), dependientes de la ENTIDAD: Caja de Servicios Sociales - SAF: 
2050.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de septiembre del año 2022, en los cargos de Gerentes - Nivel Subsecretaria, a 
la señora Yamile SAEZ (D.N.I. Nº 24.750.529), en la Gerencia Operativa, a la Lic. Mirta Liliana FERNÁNDEZ (D.N.I. 
Nº 16.710.619), en la Gerencia Prestacional, a la Lic. Nadia Marilin PERALTA (D.N.I. Nº 32.003.943), en la Gerencia 
Administrativa Financiera, al Lic. César Ricardo CAUCAMAN (Clase: 1972 - D.N.I. Nº 22.692.912), en la Gerencia 
Gestión de la Información y al señor Néstor Gustavo MÁRQUEZ (Clase: 1976 - D.N.I. Nº 25.026.266), en la Geren-
cia Asistencia al Afiliado, dependientes de la ENTIDAD: Caja de Servicios Sociales - SAF: 2050.-

________

DECRETO N° 1325

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2022.-
Expediente MPCI-Nº 421.225/22.-
DESÍGNASE, a partir del día 1° de octubre del año 2022, en el cargo de Jefe de Departamento Almacenes de 

Información Turística dependiente de la Dirección de Promoción y Comunicación de la Dirección Provincial de 
Turismo de la Secretaría de Estado de Turismo dependiente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Producción, 
Comercio e Industria - SAF: 12, al señor Oscar Adolfo LLANES (Clase: 1975 - D.N.I. Nº 24.726.682), conforme a los 
términos establecidos en el artículo 4° de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente designado en el artículo anterior no gozará de estabilidad en el em-
pleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de los servicios en el cargo conferido, no dando lugar a 
derecho alguno al nombrado una vez que cesen las funciones que se le asignan.-
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DECRETO N° 1326

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MEFI-Nº 410.416/22.-
AUTORÍZASE al titular del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a suscribir el Contrato de Lo-

cación de Servicios con la Contadora Pública Gabriela Lorena CÓRDOBA (D.N.I. Nº 32.743.804), quien desem-
peñará funciones en la Secretaría de Estado de Hacienda y Crédito Público dependiente de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura - SAF: 510, a partir del día 1° de octubre y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2022, en base a una (1) Categoría 22 - Agrupamiento: Profesional, bajo los términos de la Ley 
N° 813 y su modificatoria Ley N°1084 del Escalafón para el Personal de la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, para aprobar y adecuar la con-
tratación a través de Resolución Ministerial, conforme a la prestación efectiva de servicios, asimismo incluir la 
imputación que demandará la atención de la misma, tomando la debida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO N° 1327

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MSA-Nº 983.529/22.-
MODIFÍCASE en sus partes pertinentes el Decreto Provincial N° 1043 de fecha 17 de agosto del año 2022, 

donde dice: “…Nivel: B1 - Régimen Horario: 144 Horas Mensuales (Full Time)…” deberá decir: “…Nivel B - Régimen 
Horario: 120 Horas Mensuales…”.-

DECRETO N° 1328

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MSA-Nº 983.838/22.-
INCORPÓRASE, a partir del día de la fecha, al Régimen Horario: 144 Horas Mensuales (Full Time), efectivas a 

la agente que revista como personal de Planta Permanente - Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sani-
tario - Nivel: B2 - Tramo: Inicial - Grado: VII - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part Time), señora Nancy 
Beatriz HUENCHULLAN (D.N.I. Nº 25.533.515), de profesión Licenciada en Hemoterapia, con prestación de servi-
cios en el Hospital Regional de Río Gallegos, dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de 
la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente 
- SAF: 141 (Hospital de Río Gallegos).-

DÉJASE ESTABLECIDO que la profesional mencionada en el artículo anterior que se incorpora al Régimen 
de DEDICACIÓN EXCLUSIVA, está obligada a permanecer en esta situación por el término de cuatro (4) años, 
según el artículo 32° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decre-
to Provincial N° 0394/22, y su modificatoria por el Acta N° 93, homologada por Decreto Provincial Nº 1001/22.-

________

DECRETO N° 1329

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente CPE-Nº 681.247/21.-
PROMUÉVASE a partir del día de la fecha, a una (1) categoría: 13 a la agente de Planta Permanente - Agrupa-

miento: Servicios Generales Categoría: 10, señora Pamela Alejandra PAILLACAR (D.N.I. N° 34.771.590), con situa-
ción de revista en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación - SAF: 610, comprendida en el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para el personal de la Administración Pública Provincial, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto N° 1344/20.-

DÉJASE ESTABLECIDO que a los efectos dispuestos por el artículo 1° téngase por eliminada la categoría 
que obstenta actualmente la agente promovida y por creada la que se le asigna en la JURISDICCIÓN: Consejo 
Provincial de Educación - SAF: 610, conforme a la Ley de presupuesto N° 3770 del Ejercicio 2022.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, para que por medio de Resolución Minis-
terial se efectúen las adecuaciones presupuestarias, correspondientes a fin de atender el gasto que demanda-
rá la presente erogación de acuerdo a la Ley de Presupuesto N° 3770 - Ejercicio 2022.-

________

DECRETO N° 1330

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MDS-Nº 208.676/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de septiembre del año 2022, en el cargo de Directora General de Memoria, 

Verdad y Justicia dependiente de la Dirección Provincial de Promoción de Derechos Humanos de la Secreta-
ría de Estado de Derechos Humanos de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, a la señora 
Carolina Mabel CHIRAMBERRO (D.N.I. Nº 36.808.777), conforme a los términos establecidos en el artículo 5º 
de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el artículo anterior retendrá su situación de revista es-
calafonaria como agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Técnica - Categoría: 15 dependiente de la 
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JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, mientras dure el desempeño de sus funciones en el 
cargo conferido.-

________

DECRETO N° 1331

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MDS-Nº 208.679/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de septiembre del año 2022, en el cargo de Directora Provincial de Promoción 

de Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, a la señora María Leonor CONTRERAS (D.N.I. Nº 20.249.981), conforme 
a los términos establecidos en el artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO la agente designar en el artículo anterior retendrá su situación de revista escalafo-
naria como agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría: 13, dependiente 
de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, mientras dure el desempeño de sus funciones en 
el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 1332

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MDS-Nº 207.752/22.-
INCREMÉNTASE en la suma de pesos cuatro mil ($ 4.000,00) el valor de las prestaciones correspondientes 

al Programa “Tarjeta de Prestaciones Sociales M.A.S. Santa Cruz”, oportunamente asignado mediante Decreto 
Nº 0701/22, conforme surge del detalle expuesto en el Anexo I del presente.-

ESTABLÉCESE que dicho incremento tendrá vigencia a partir del 1º de octubre de 2022.-
INTRÚYASE al Ministerio de Desarrollo Social para que a través de la Dirección Provincial de Administración 

efectúe la afectación de las sumas que correspondan al presente ejercicio financiero, a los fines de atender los 
gastos que demande el presente Decreto.-

DÉJASE SIN EFECTO el artículo 1º del Decreto Nº 701/22.-

ANEXO I

CATEGORÍA INTEGRANTES MONTO ACTUAL MONTO FINAL CON INCREMENTO
A 1 y 2 $ 8.000 $12.000
B 3 a 4 $12.000 $16.000
C Más de 5 $16.000 $20.000

________

DECRETO N° 1334

RÍO GALLEGOS, 11 de octubre de 2022.-
Expediente MSA-Nº 984.087/22.-
DESÍGNASE en Planta Transitoria en los términos del artículo Nº 60, párrafo 3º del Convenio Colectivo de 

Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto Provincial Nº 0394/22, al señor Nélson Hugo 
ROTELA (Clase: 1978 - D.N.I. Nº 27.035.401), para cumplir funciones como Enfermero Universitario en los Cen-
tros de Salud de Primer Nivel de Atención de la localidad de Puerto San Julián (Zona Centro) dependiente de 
la Subsecretaría de Abordaje Comunitario de la Salud de la Secretaría de Estado de Políticas Sanitarias de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 147 (Hospital de Puerto San Julián), a partir del día de 
la firma del Instrumento Legal, en base al Agrupamiento Escalafonario: Técnico - Nivel: B1 - Grado: I - Tramo: 
Inicial - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part Time).-



EDICIÓN ESPECIAL
RÍO GALLEGOS, 16 de diciembre de 2022.-

AÑO LXVII N° 5726

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 42

SUMARIO

Págs. 27/35

Págs. 1/26

Págs. 36/41

LEYES
3810 DEC. N° 1600 - 3811 DEC. N° 1601 - 3812 DEC. N° 1602/22.- .......................................................................

DECRETOS COMPLETOS
1306 - 1307 - 1310 - 1313 - 1317 - 1322 - 1323 - 1333/22.- .................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
1300 - 1301 - 1302 - 1303 - 1304 - 1305 - 1308 - 1309 - 1311 - 1312 - 1314 - 1315 - 1316 - 1318 - 1319 - 1320 
- 1321 - 1324 - 1325 - 1326 - 1327 - 1328 - 1329 - 1330 - 1331 - 1332 - 1334/22.- ...................................................


	_Hlk109730655
	_GoBack

